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CÁ.MARA DE DIPUTADOS. 

SP..810N (,2.· ORDr?\' AltL\. ÉN 27 DI) AGOSTO DE 1868. 
Se abrió a las 2 i se levantó a las 5 112 de la tarde. 

Pres¡'rlenci(~ el:;? señol' Amuuátegui. 
AsÍs:ioron 5:~ t3cl1orc,,; DÍI)utad0~. 

f_:, ~T:\ ¡ A!~ 10. 

del (~!'L:1, -- s(~ da cnent:~.--('()nUnúa 
ia adll,L;'¡'i¡i.hrl <1" b propO.Si~¡0:1 de 

acu::ncio;1 cCJn':r:l la ('ol'Le SUpJ'(:llll du.J nsti¡¿w. 

Hd rey6 i fué ain~cbaJa el a~_·tQ, siguiente: 
i'D:;slon [JI.a ol',--lil13.l';a, en :!;~) de ago&to de 1863.

Pres¡d~~lCi¡¡ dd señor A:m!:v·tu':::lÜ (don JI. L.)-So 
:ibri6 a las <.103 de la tarde COll aét-íteucÍa de leH sc
ñorci':l: 

Aldunate, 
.A l'tcag~t 1\JC!11parh:, 
JilllllUútegn.i (clun ~'r.), 
Bárros :,,11 oran (üon ::\1. ,) 
J3eaucld' (lloil ,T.). 
:l31c[:.t e ~~~~n, 
Jhil'r(':~ I.fL'...{)I) (don R.)) 
TIl'iseüo, 
C011(:h11 i Toro, 
Diaz, 
l~~h~nrren (U0711:. do r.), 
~Echevcl'J.' 1[;, 
I~rr:izul'i~ (dO~l 0,), 
l~~jgucroa (lloll ~F, de 1).), 
Fl('re", 
(}al~o1 
}¡ C:l1'l(j u:? 7., 

Hurtado, 
I ralT(~z:1Yal, 
Izcluiei'uo (don V.), 
Lurrain (don r. de B.), 
López, 
l\Iatta, 
:Mena, 
Mun:b, 
Novoa, 
Olea, 

Opa~o, 
Crtúzar (don n,) 
O<sa, 
Ortú~!lr (llon ,T. E. \, 
Ü;alle (('0:1 R), 
l\::::reira, 
P''''do " L1 1'D'\h ri;'~~UT::-'-- Ll, ~\-, 

I}nga, 
Iteyes (dJTI A.), 
Reyes (don ,r.) 
~allhn~~sa, 
~J~l,aVellrH. 

SnnfuéEtC.E:, 
Subr, 
~-l..., bCN'fl C~O'lPX 
T/T~':1'7a'r~';~,~ ,~'v~ '-l~ 
l 'LJ \.._ ... ~ ..... .l( '. , 

\Tün1s, 
-,r ttrgas I~on tCCilll~, 
Yalel1zueht (don e.), 
,TieuDa 1\Ii1~k0nna" 
ValdGs Lccaros (doTl n.), 
Valdes Vijil (don M.), 
,\T Gl'gaTa, 
Yijil, 
ZUl.llar:1U, 

1\t!llhic21 ~'5ist:() el scli.;Jr ~'fIinist,I'O (.18 la GHürra. 

ampliarion hechrl el :~:;001' r'tlEFu(\:ltcs relativa a 
que los c,1p{{:~tL)s ¡;"?~l:~ 1('::)11 [t 1:.1 Co:'tc S:1iH'GnUl de 
.J nsticla ele Li:t t~-;'H:.1) IC:il (,1 (1u l~~;; [reCtE'l t tc:\3 i. 1 a-
. t . 1 1 "1 1'" 1 1 • 1 

SIS 011:1::18.( c~ 'i 1 (11:t~; ~1~1\,:_L;::::-;i::,'>J ~(nc QCr)HUl ce. e~ 

~~:'~'~tll~~, ~~~;,~,~:;\)~~)}~];:~: (~;:~:l :!2\:~ ,1~¡;nj~~~:~ri~~If;~~:~~: 
dO~18 en esto un Lota;)lc ~~~JXGdvllO de los dcbcrciS de 
a(plf.'l alto cuu·po. 

~c leyerolJ e~ 1 

Seis ()fl0io~-, del C:)l1 los cinco prtrncros dc-
yuclve aprob~do.:\ los p:¡'oy·,:~:tos ~'i:)bre 80eOrl'OS n lrts 
yictinl[lS d,::l terrelIlotü del J.)cr(t i lO~1 aeordaclos en fa~ 
vor de aOH ?,LiTe()S J.J'2\"'a'lc~:di1 de don l~~rancisco Crrs,l¡
llUeva, de JOlia Bjidia Y:\UC)Z i do hs hijas de doña 
Franciscu, dol n,io, i cn el últim0 participa hab31' 
negado su acuerdo al pr;)yc(~to rel.::tti\,o a la yinda e 
¡lijas del coronel don l'Gdl'O Barreuechell,. Qnec1ó en 
tabla i se mandaron co:nuaicar los domas al Ejeentivo, 
acol'dándoRo a indicacio;l del solio!' l\IiniGt,ro do Ha
eienda, no esperal' la ap~ob~c¡Oll del a8ta para cumplir 
este trámite rcspect0 del 'Iue c:lnc3c1e ciertos socorros 
para las victímas del tCl'rC:1loto del Perú. 

Una mocion del seu')r Suborcascaux sobre clomar
cacion de límites del ct?part:1mento de COIlst.itucion. 
Quedó para segunda d;scusion. 

Dos informe ele la Comisiü!l de Gobierno eil el pro
yecto sobre reforma de la lei de l\Iunicipalidades i en 
el relativo a la ereacioa de tres departamentos dentro 
do los límites fij:ldo8 actualmente a las provincias de 
V¡¡ldivia, Arauco i ConcepcioTl. Quedaron e11 tabb. 

Acto contínno, se acordó, a indieacion del señor Mi
nistro de Hacienda, illLog','ar b vacante del señor Gou
ztíIex 11 la CO:llislon do H:lCienéh nombrtíndosc al efec
to al señor Diputaih PO¡' Ita'o:1 ucm ]'CdCI'ic:o Puga, 

Ea S(Wnilh, a indic:wio1 del seü:¡l' Ministro de la ,o . 
Gncrra eDil el eO;J¡;~ntillli311to UcitD de la sab, [il' 

puso en discl1s;on jellc;'al i parLcular i fué ¡,prGb:ldo, 
dC:1plccS de leidos 10:1 antccGlLntcs a illJic~lcioll del 
S2rUOl' ;\Iattfl, por 53 vot% cOlltra :2 el siguientc pro
yecto de leí: 

{;~\.rt.-lJ,~icn. Se C(E1CO(L~ un suplem(~llto do 12,OO{) 
pcsos n, l~ r~~'t~c1a :::~ del jit'CSllpuesLo elel l\Iinisterlo 
de 1j, G'ucl'l'a en el Pl'C~~QEtG añ,r).," 

CJntinn6 en s:,g!lid .. L h;.v3~c-.lClo uso de la p~~jabl'a. el 
Kcñor Sallf11611tes pa:::J SO:.;tC1ICl' su aC~t~<~e~ou éO;Jtra L~ 
Corto Sllpl'C1H::t., h~~:-:t~L quo fuó lJa111~ltJ:) a 1) C'ue~ti:in 
por el S8ll0r 1)l'CBid2ilto i por 01 sciior ()i'";SJ,1 quica h12'.0 
indi~~ac:ion CSpl'C~:f1 p~l':l, (FW se CO!Uu~t~lra [t Lt C Li.ll1:tl' ,1, 
/St al ]Lt1Llr ele una é~)oCCt a;lt2l'lOi.', a\Jlh~ll:-L en (¡HO el 
f5:~ñor i\IGlltt hnbiu. clltnlJ0 ~ p~~ccidil' la Corte Suprc
lna csta~Ja o no dentro de la CllC;:;t~'~'n el Hcliol' .DiptLt
do por la Union. Dcsrmes lt8 un corto lt·b~tf() ¡;oh~'e b 
fll:lnCra COH10 dehería cnunciarse 1<1 pl'0i.?:\;;iZ'lu,l (jii.Ü iba, 
a Yüt~rs8, S8 con~31Jltó a tl., s:lla sob.:."o si se lL-~lu:lha () 
n,) rtl Ól'dOll al sellor S:1nfaéntc2. i rC5;nltrJ LL l:c~atLí'(l 
por :]:'í yO tos contr:l, 17, abstGllÚmlosG lte YOL\'l:, }K:" 

C1'('81'88 imyilicados, los 83ñorcs Gdh, S,UfUÓ;J~',6 e L:
fJUCl'dO i el s"üor Hcnriqucz por no estar presente e11 
el dch,üe incidental. 

lIabiendo terminado su discurso el señor 8~mfuGn
tes solicitando la aJ.misibiElac1 de la Pl'opo;;;"i:m ,k 
aCLlsacioll por los cal,ltll!OS que eO,liibn del C1.ct:t ünte· 
l'iol', so introc1ujo, patriocil1:\dl1., por el soíJOl' Artcn.· 
,~:t Alempal'tc, Ul1:t solicittid de Ll, casa comorcial lle: 

~hc-Clllrc i Ca. cuya siguiente lectura solioitaba parc\ 
v!lldicarsc de cicl't'Js car,gos graves (ine contra olla, hn.
bilt formulado Cil su discurso allkrior el sellor Suu
fu6ntcs. 

Ordcnad:t RU lcetnra, el señor Al'teaga AleDlIJartc< 
01j~81T6 que le ret;l':11!a, su p~tr0(;inio por C;;~¡:lr CO~L('
bido en t61'rniílo:) f}f'..2~};): \'OS p:1ra, el sellor ])ip~lt:~do pCll' 
la lTni'Hl i por Ct~:~;;t,) C:1 CCr:r ;2pt.O de Su S(;UOl'Ú111~il~ 
ü'un ilHlivich.lu (;.,,:·1':',,0') [t, l~l C:..tJ1UlI'n, tCl1ia derecho pai"a 
~~ ~", ,. ,,' ,: "\,""'1-' ,lC'\ 1 ' ,r-,:") , "{''1 iJ- ~, '-'~'1'1 , . ¡')JJJ~Ural en f-,,} ~CllO Oj/tl~lGl.l~~.:; ,-tv ,os S\.:l ... Ül,-.el ~ll,.,.u~\. O,:" 

SU continnú, sin clnharg8, hL lectnra de la, !':1:Jlic~tu\l 
ha?;ta ~.:J i al tl';1,Ü~:'Sü Je la tr~uul t~l(:l')ll (jU~~ 
dcbcri~t c1úl'scle :=;lO :"3ueiiú un prolc¿pg::tc1o <le:xltc en '1lW 
t;)Dl~lrOn HD..¡:t0 ]n~) f::3"1í)?"CS I)up:~j Ul'Ízf1r Gáril~3, I-J~lS~ 
tarl'ia i oí sellU!' :P1'8siJCl~tJ, rl'opoaiénd:)sc yarios :li'hi~ 
trio.l h1,"st,a liT) Le ü\mara aprobó por ;;lB VOS'JS eOli
tl'u':25 1UL.L 11'1-~1i(:::.(:io:l d,~l f>ei~ol' ]JJ~'!'~~~"11l":Z (;1.0~1 S~tütL
ago) p:11'a qUD ;:;:1 ctr21h~)1'lWS:J 1:1 S011CttlHl rc¡cru .. Lt a S:l 

autoi'. .Los ::::eiicH'(\S f~Lt;:}fa6:1tcs e Izqu:'.:ruJ ;38 abstu
vieron en esta yotue:oa 

Usó en s8.,(uid:t Je Lt paL~JI'a el p,8ñor Ihrros Luro 
para pl'op~ner la. ill;ncdiata :::d:nicih:iidad d~ la propo
sieien de am¡,;'tÓon CDJ:¡·' U'il\ llledid,. de tn1mitacion 
que obviaria lllue!:a:, di;iculL1.dc.'l en el dcbale, Acto 
continuo solicitó b pnlahra el ~cñor Yüras, lllltS "por 
ser avaOlzad:¡, la hora, i a indicaclon del s~ñol' :\hUa, 
so levantó L1. ¡;ü'ii'm a las caatro i media de la tarde 
quedando con b palabra el señor Yáras p¡ ra la proxi
ma sesion. 

l<Jn Erguida se dtó sc:.sunda lcctnm a la mocioll pro
puesta por el señor Subercas~eaux sobre nueva dcmar-
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caei,u de lílllites del departamento ele Co:.¡stitltcion. 
Pasó 11 la Comision de Gobierno. 

Se dió cuenta: 
!.o De un informe de la Comision de Haci0Ud¡¡, 

en el proyecto de lei ftprobado por el Senado sobre 1:1 
Bolieitud de de don Rafael nIinvielle. 

Quedó en tabla. 
~.u De una solicitud de don Nicómedes Gacitúfl.

Patrocinada por el señor Vicuña (don Pedro Félix), 
}'asó a la COlllision ce Guerra. 

El señor Pl'e:9idente.-Continúa el deLate 80-

hl'e la pl'oposiclon de acusaclon. Tiene la pftlabra el 
Honorable señor Diputado por Elqui. 

El señor Varus.-CJrresponde a la Cámam de
libel'1ir sobre Ri debe o no ejercer en el presente caWl, 
Hil,t ue lfts altas atribuciones que hi. Constitudon lo 
eilnil"re, f¡t¡'ibucion que puede con3iJerarse llesfinadft 
a a,~9!,'\l\'ar el buen sor vicio público C1Htndo los medios 
I)rdil;;1rio~, previstos por 1:1 misma Constitucioll i por 
laR ;cYO", no bastaren. Importa mucho apreciar el ca
r[Lctcr de e"a atribucion i los hechos que se señalan 
C!¡illO antecedentes para auto;'izar su e.;erci('io. Sin 
e,tll ex,l>nen previo, la COLmara no obraría con la de
b¡da circ:ll1speccion, atendido el acto que se trata do 
fiel~utar . 

. ["'-111 cuando un señor Diptlta<1o hftya Cl'ciJo noco 
(:''¡l\'enie'lte esb delibel'ítcioD, por la -dificult,tcl\[ue 
ulncel'ia el formar concepto cabal de los hechos í por 
las disJllsiones irritantos a que pudieran dar lugar, yo 
cre) qUé) eso exáUlen es inclispcnsabb i no podl'iít adop
tal'Bf) re.solueioll tan sél'ia como 1ft que so propone, sin 
apw;iíll' caJa uno de los hechos que so aducen como 
Jund~nn8nto. 

Por otra parte, me parece que los hechos aducidos 
no son bIes que los señores Diputados no pucuan apre
ciarlos con acierto, sin mas que los antecedentes que se 
han t.raido al debate; ni tampoco temo, cOIllO un señor 
Diputado, que el debat." t::mw un jira irritante. Por 
lo fluO a mí toca, no seré yo quien provoque esos deb~t
te:, irritantes; i creo que puedo ser bastante dueño do 
mí miRll10, pam discutir con Call1lft i con tranquilidad 
de e¡'píritu i pam lllftutenerme en la apreciacion que 
haga do los hechos, a la altura que corresponde al quo 
OJUp:t un asiento en este lugar. Ab:l.lldollo el terreno en 
que tal vez no seria posible entrar sin correr ese peli
gro. La Cámara, por otra parte, ha determinftdo en 
una acta los hechos en que se resumen los fnmlamento8 
d·] la proposicion de aCllsacion, i ha prescindillo de las 
imputaciones que se han hecho valer con propósitos 
'Lue no q niero calificar. 1 con taCIta mas gnsto abando
no ese terreno cuanto que, entrando en él, tal ,Tez no 
siempre podria guardar la moderacion que, por respeto 
a la Cámara i por respeto a mí mísn:), me propongo 
(lomo 11orma. 

La cllestíon presenta dos aspectos: .,1 uno es cl ca
rácter ue la facultad que la Cámara es lLamada a ejer
ce!' en casos como el presentC'; i el segundo, la apr8cia
cion de los hechos que han ae moti val' su ejercicio. Ija 
C'¡'mua es llamada a acusar, 8/'O'un el t"nor liteml ae 
la Constitueion, por notable abandono de los deberes 
(;81 majistrado. Los jueces pueden ser enjuiciados 
('lEudo conleten dditos oomunes o cuando eomet0n 
dditos peculiares al desempeño do sus funciones. En 
11110 i otro caso se requiere hecho punible, hecho que im
ponga rGspon~:lbilidad. Par;¡, que la C,bnara puedft aou
Far, se requiere no solo un hecho punible, sino que ese 
hecho consista en la trasgresion de los doberes de maji~
trado i que importe notable abandono de esos deberes. 
Por delitos comunes que el majistrado pudiera come
ter, debe ser juzgado por la justicia ordinaria como 

cua]f1u iera otro culpa1>le; por delitos cometido:; ell el 
ejercicio del cargo de juez se le juzga en conformidad 
a las prescl'ipcione3 de la lei del caso, i solo cuando lo~ 
actos qUé) imponen responsabilidad constituyen notablo 
abandono de los deberes de majistrado eon'csponde a 
ltt Cám'll'a el ejercicio de la atribucion (iue la Consti
tUDio~l le c011fiere. 

Mus deto hacer notar aute todo, señor, (lUC hai 
netos propios del j llez qurJ por su naturaleza DO estnn 
ni Pl13clcn estar sometidos a enjuiciamiento. BI juez CII 

lbmado ft apli0:1r la lei, i del juicio que al hacer esta 
aplicacion forme, no pnede tener responsabilidad como 
delincuente. La intclij01lcia i aplicacion de la lei e8lll1 
ejcrcicio de b ra~'ll1 iaJi \'ic111al, es una aplicacion del 
cl'ite"~o que puede S.l1' susceptible de error, pero no 
constituir delito. 

l"'.fa quo nn jnez Roa resp111sable i justiciable por 
~plicacion Ile la lei, Sé) re<[uiel'e que hayft en el lldo 
dañada intencion. que haya el ánimo de torcer lajusticia. 
El eiltendcr i nplic1tr la lei es un acto lícito como cual
quiera otro; i se requicl'C, para que en ello haya delito, 
'FlO concUl'l'J" c;)mo cm los demas lletos quc el hombre 
Pllede ejecut:l)', la intcllcion dañada. 

LlS leyes han reconocido que en esa operacion de 
aplicar la lei podían C01l1cterse errores o equi vocaeio
ne., ])01'<111e no poaü desconocer la condicion f"liblo 
del ho;nJnoe. Preyiendo esos errores i para ebyiar sus 
inconveniclItGs ha eskl~)lccido la revi~ion de los fallos, 
ha conecllido recursos de apelaciOri i nulidad. I en cso~ 
casos, la r('yocacio;) que el juez superior hace del fallo 
del inferior, no importa, en manera algu:m, reconocer 
al último como culpable. Tal vez en opinion de algu
nos, el fallo del inferior es llIas arreglado a la lei quo 
el fallo del que revocó. Esto solo depende de la dife
rente numera de apreciarlos. Los abogados qne defien
den a dos partes contl'flrias en un pleito, creen defen
der cada uno un JUStO derecho sin que a ninguno pueda 
imputál'sele cllipa o calificársele de mala fe porque 
sostiene opiniones eontl'al'Ías. 

Esa vari ~dad de pareceres sobre la intelijeucia do 
la lei hft existido entre nuestros tribunales. Por ejem
plo, 1:1 lei de hurto ele animales ha sido entendida i 
aplicada mucho tiempo en nuestros tribunales de una 
manera mui diversa. Esft misma diverjencia de parece
rer, ha existido respecto de los privilejios de los mine
ros, i es cbro que eS:1 diyerjencia de opiniones no im
plicaba nin[;un jéncro de responsabilidad para los qlle 
la s )S~ eclian. 

La misma corto lb casaeion de Franeia, que de tan 
alto CO:1CCpto go~a, ha tenido épocas en que ha cnten
d ido e;.8rtas disposiciones legales en un sentido i fa
llallo en conformidad a ella~, i mas tarde ha abandona.
do esas opiniones i ha üLlIado en sentido contrario. I 
esto es natul'11l, pues a,í es la eondicion humanft. L~\s 
diferontes opiuione:,:, en cuanto a entender i aplicar }¡¡ 
lei, SO)), pues, inocente:;; i de la di vorsa apli!3aeion IJU8 

S8 hegl no ::;e paed0 deducir responsabilidad. Se requie
rc par;], que pase a ser delito que concurra la dañalla 
intcl1cion. 

Sentados estos precedontes, que reputo de alguna 
importancia, voi a apreciar los hechos qU8 sirvea de 
base a la proposicion de acusacion. Para ello creo que 
no se necesitan mas íllltecedentes que los que ya ~c han 
traido al debate. Tomo por ba~e los hechos, enumera·· 
clos en unft aeta de la Cnmara. i estos serán los únicos 
de que me ocupe. Prescindiré de todos los demfts que 
se han traido al debate porque son del todo incondu
centes a la cucstiOll que ocupa a la Cámara. Es verdau, 
que por cuanto un miombro de la Corte Suprema ejer
c:ó otro cargo público 6C ha to~ado de aquí pl'etesto 
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p~,m hacer i1!1I,ut:tcioues (l11e r~c1azo i de que no qUie-1 que pudiera servir de base a un enjuiciamiento:-LM 
ro ocuparme. Acerca de la circunstancia que se ba vipitas de cárcel se practican entre nosotros a virtud 
hecho valer me bastar(L recordar que no poeos micm- del reglamento de justicia. que habla de las cárceles 
bres de los Tribunales han sido Ministros de Estado i que h:li en el pueblo. Siempre se ha entendido esa 
'¡ue no ha much~ tiempo era ~1inistro de Helaciones disposicion en ese sentido i se ha practicado por mu
l~steriorcs un miembro de los Tri bunales i que a nadie ellos nños figurando Gil los tribunales diforentes persa
/le le ocurrió docir que aurninistraba justicia, que ejer- nas. Sin embargo, la Corte Suprema creyó que la vi
eia funcionos de jU3~ c'.mndo dirijin las Relaciones Es- sita debía cstcndel'se a la penitenciaria i se dinjió al 
teriore" o la admi:tistnu,¡,¡[} intGrior. Tal:lpOCO ocurrió Gobierno pidiendo una decbracion cn este sentido. 
a I.a,jic cxijü' qUe par<1 \"(,l\,et· 11, desempcüar sus fun- CUil este objeto pus,) Ll not¿l <lue voi a leer, con feeh;¡ 
(\jo¡;e~; de juez necesit:lr:~ nncvo decreto. Esos Min¡st:·o~ :29 de diciembre de 18;-) 1: 
c}cilcian funciones incolllp"tiblcs con el cargo de juez, "Núm. 1J8.-S:mtiago, c1iclcmbre 29 de 18;)1.
i 111l{:utras las rlesümpGña,roJ1 no pu;1:¡)l"on ejorce;r lÚl- Señor l\Iillistro:-E~;t() k'bur.al tiene el1:onor de pasar 
gllím fllllGlon judieial. lIhs Cilt1.ndo dcj:\ron de sar Mi- a USo adjunta el tlcttl de la yj~,it<l jeneral do cárceles i 
IliRtroé', volvieron al cargo que tlc:f,empcñalmn de tlnto- dcmas lugares l1edetencion, practieali¡¡ el 24 del co
mUllO. !Tiente, i so permite COl1 esto motivo, agregar algunas 

Voi a recorrer los hechos (P18 enumera el acta como indicaciones o puntos de consulta, suplica¡¡do a USo so 
l\lmbmcntüs dc la pr'l¡:csicion do acu"aci,:;tJ; pero ill- SiU~L rccab:1r, sobre unas i otraB, del señor Presidente 
virtiomlo su órclen: prin,~ipi,1ró por el último. de h República, la re~ohtcion que S. R tu viere a bien. 

La Corte, so dice, no ha dado cumplimiento a lo "Primeramente. :El tribm':1], con oC:1sion de Lt vi-
dispn.üsto on el j,rtículo 5.° del Código Civil. J:}~e nl'- t~íht, fijó su atcneloH en el cuasi jencl'al oI,rido en que 
heul0 o;'dclla «UO he Corte t:luprem:\ i las C')1'(,[,:> de ha caido el uso dd truj8 de asistoncias oficiales que 
_I\,1zada dm.l cada año ouenta de bs duchs i d¡üculta- está señ~tlado a 108 miembros de la judicatura, i aun 
des (pe IdS hayan ocurrido en la intelijellcia i aplica- PCi]S(¡ ordenar en el anto acordado respectivo, el cum
eion de las leyes. Dando por cierto este cargo, ¿cuál plimionto de la superior clisposi;ion del caso, para que 
B8ri:da importancia de CSÜI cmision? ¿Podl'i[í servIr al ntno,~ se concurrieso con vest:llo negro, sombrero 
de fUllda¡llcnto a una acusacion de la C:lmara'? Un" ele pantas, espada i b:1:;ton con borlas; p?ro con~iderall
omi:3ion de csl:t c!rlSO, en quo hubiera, bastado r"'lucrir do poéble <po el Sllpremo Gobiorno tellga en !Oir:! 
por el cumplimiellto del deber por qnic11 eJrFsror;die- dC(jretar alguna moc1i¡icacion on selllejante traje, erey<Í 
ra, ¡,ro\'estiría el cu:íclcr de un hecho p'miblc i quo OpOd1l110 reservar 01 hae:er meDeion do est.e pnrticular 
illlpUc)iera rcspm~sabili,1nd pcnnl? ¿I:nporlarút ella un luwt<1 dirijimo :t USo para saber px su re~l)ct<i Lle con
]lot"blo ab,ndcno do los deberos do 1l1:!jiotra<10? Eci:1 dueto 01 sentir de S. B. acerca do 61. 
infracajon, caso que existiese, mui ll,jes estaria de "Por benéficos qac sean, señor Ministro, los resul l iJ,

u.lllstitllir un hao]]') punible, i mas 10jos todavía en dl's do las tres visitas jcnerales que se practic:1n en ca
vl:ta de l:t l?resGripcion coi~titucional f[llG exije que la da ailo en los lug:lres do dctenoion, es de r:areccr esb 
lo! que casttga eXIst:1 ánte3 lid hecho a que se pretcn- Corte (lno aun serian mucho mayores los blenes que ~e 
de aplicar. No convirtamos omÍsicmea ele €s/;a clase en obtenddan en visitas ropotidas a horas i en dias intlc
delitos, no cxajercmcs las cosas hada eee estremo. terminados aunque se hiciesen por un solo rrwjistraclo. 

Pero el hecho, señor, es inexacto. D82de ltl58 la Kl lamentable ci8rtmnente la condiclon :1ctual de 
Corte Suprell\:1 b1 pasado siompre al Gobiorno el in- lluestms prisiones, i miéntras circunstancias propi
forme q<:e orcloila el al'tiJulo 5.° del Código Civil. 'I.'on- cias no pormitan al Gobierno Supremo prestar a est:t 
go en m1:3 . manos una copia de todos esos informes, grave matcria toda la cOIlsideracion de que es digna, 
con esccpClon de uno, dol año G2. En varios de elJo¡:, nada dcbe omitirse para hacer siquiera ménos insopor
la ~](~rto hate oD30rvaciones respecto de algunas di,,- tabIos esos lugaros destinados a contener i castigar con 
pOSICIOne'! legaleH i :1;·ticulos del Código, on otros dieo la privaoion ele su libertad, 1112S no a atormentar al 
que la. :1plicacioll pr¡¡etica d8 bs lcycH no le hn ofrcciuo dos6raciac1ü. J\IJdi:ll1tc :1 las visitas periódicas displle,;
lluteru de obsorva~ionos (pio exijiescl1 ocurrir allejis- ü,s por la lei, lo" encargados de las prisiones tienen 
ladol" pal·'" s",lvar dldas o Hcnar vacíos. cuanto tiempo ¡mcden llccositar a fin de prepararlo to-

En 1815:2 1:1 Corte SuprclUil pasó circular a los jne- do ;:mm recibirlas; i fl: no oh3tante tales visitas mmea, 
ces de lctl'ds pidi{¡:lÜ'Jlo,i le tl'aSllllticran las cbscl'vac·io- ja~nus d8.i~n do cncolltrar a1~u,jos que correjir, faltad 
n:JS q~e L':) s'ljil'iera]" aplícauiG:J de las leyes en los que rClllEl1iar, ¡,'(ué será cuando la policía de las ca'as. 
llego::l')~ de cIuC C·JjlJCi:lll, i en 18\,:1 les llamó nuova- el t,atamiellto de los reos, el nl;mellto que se les da, i 
mento I:L atcneion a este runto. En uno de sus últimes todo, en suma, oucda al bien querer de los eustod,ios 
inform?:l, .. e;jpl"cs~;;;do qHJ no se le habian prOc,c.lltaélo i guardianes? 1::1 idea que ~e acaba de indicar como 
dudaB • d¡f¡cnlt",dml (rie ll1orCCier;1,1l scr somctidas al un :li·bitrio pi"oyisürio parn JJvittlr en parte los graves 
Gol~iGrno, a~:l.dia 'Fo béJ :iilCCC>S de letras t.unpocn le m:lles de 'lua seguramente el Supremo Gobierno (pam 
b,tb1l1l1 t.rn;;1111tldo obson-aClOUOS que mOi'ecicran lbillal' quion son sin llud<t notorios) se lamouta tanto COlJlO 

h atenn]CJil. este túbunal, pedría fácilmente realizarse dando la 
J~a Co,to Flll'fenla, atendiclct h naturalezn de la'l com1sio11 de hacer i repetir en di,;;" inciertos talos \'i

causaR do que j811eralmonte cono08, no os a la que pno, sitas especiales al mnjistrado que ejcree por turno el 
den pl'esontarso 'mas cas~s de hacer observacionos sobt·c jllz!~ado de romatados, o al funcionario que a S. lij. 1,a
llplicacinn del Código Civil, i por esto ereyó cou','c- reci'ero, Júmlole a élmimuo, o al tribunal a que debí 0-
niente elírijime a los jo.1CCCS de letr'1s. se dar cuonta de laB ob~el"Vacienes que hiciere. las f,¡-

Ya H, 1'UO:', la CÜ;;¡:ml 10 'pe importn el primer cuItades que el afior Prc:;idcllte de 1:1 ltepúbliea cu
h~cllO que <le ~dllee como fumlamcnto de 1:1 proposí- cucntre legales i oportunas respecto a 1:1 policía de laa 
ClOtl elo acnsnolO'l.-Paso a otro. prisiones, trato i alimonto ele los presos. 

Llt Corte Suprema, se dice, solo ha practicado visita "Desearia ado!nas e~ta Corte quo USo so sirvieso 
en la cárcel pellitencinria desde 1865. ¿Importm'ía osta recabar do S. K una declaracion en órden a si 1<'8 vi
omi,;ion ull.he?ho panible que diera fundamento para sitas estraordinarias que 01 artículo 146 del reglamen
Ull.t awsaclOn? ¿Qu:~ ObS9 de infraccion de lei es esta to de adminístracion de justicia previene que se pmq-
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tiqUOIl en todos los lugares en que existen presos i 
rc()Iuso., ,le :ímbos sexos, deben entenderse haciéndose 
por todos los respectiyos mujistri\clos reunic10s o por 
eomision do alglmos de eU(Js, a la caS:L vmitencinria 
no obstallte 'lUG cste establecimiento G;tá Sl1j3tO a b 
]lecnliflr inspcccion do uno de los mie:nbros de la Iltlaa. 
Corto de Apelacioncs. 

.( POi' Últil110, p~rcec CfGO c1c",du hnsb1~ltcs [tilos a odf lt. 

I¡:~l'tc el scí'ior conla~1(ifl,:~t8 j~;ncr(11 de urn1as ncostun1-
1;1':11 h~c·~rsc pJ~~ H:10 de" SUti nyuclalltef3 en 

c.;;tra'Jr.E;l:1rln.s c1J t:~i'CC'JC:ll i el 
tl'i~)'-:.nal 
Suprr;nH1 
,iollc:';:c1 CH:ll plQ 
tíi!L-do <lcl 

qnc l:S. se dign8 ta~~llri8n cIen) rlc si e1 
ell~~CDaC (FIC el seil~n· cO':1ft~lduntc 

:.::.sÍ CO~l 1:1 ohl1?~lcion que el éiL,do f11'

c:e .bstic:ia ill!pGn:~ a los fl.ln-

))c:l;'o 
-.Al sr:ÜOl' }lil}it:r~ro c1~~ Jll;t~c::a:~ 

di(;iélltlos~) (~I:¡(~ 

1'13, r1C <1i 'po~~c1:'ú 
lC'31 ~~c1:~n: 

8, J~, el 1!1'c.~:dcnte 
('irnlcnt:) (10 la l~r)ic~-, 

="·Iiu;~tc¡:'~o G¡1 :2;) de 

[',ara arrestar. 
l~,<'i.¡~'i r:'[ir¡,á~:({r(fl.-

11S ln:1icHc::o'1C;-; (;;1 clh, 
¡m 

concurrió a cs:.t reunion i 'lilc saLe q 'le lo (ine ¿ibo C¡; 

la veruad. 
m señor Santa-1flariía.--Es efectivo lo qc1() 

diec el Honorable señor Diputado por Elc¡ui. • 
El señor Varas.-Ya ve 1.a Cámara In ql:ecbi 

sob:'() estas yísitas por oomisiones 0e que se habla; ya YO 

la C:uuara cómo el Presiclente dc la Corte SUjJ,'em:l 
(lu:el'C practicarlas, cómo la jnllta de visite: aeuor¿h 
1110111 brar COlllisioncs i córno en eStlS C01~1i~;iollc:) Dgnra el. 
I)1'8Gidcl1tc i un l\Iiulstro c.t;:: la COl'fe Sunrelllao j~sa es 
l · n 1 1 1 1 J~ 1 1 o que lluporta. este car[:o. ,)8 la dQU1~'tdo UD Q'lC ~~ 

\"isrt~l, puede indult::tl' i (1'ne r:1l~1 tl(:ndolfl, ce La pri vu
elJ [t los rro;;:. de ese l)cn(;fie~n, 11:1 cuo:)t.ion es si tiene 
esa facultad de ij}tlli.lt,~1r; i nl~, ... i c1i;~c!;,;!C son 
Q')l)·~'1 :::1st ,111 to O~'lL]'{l lO'" 11':';':"]/"Cl ]'1'0 ('" o ,p,'ll.'~'J';." ,._, _tv .. ~ ,C l)Lb • .' ",- L ,-,.1 ""'0 • li~_J.L ~'IJ ~.A. c.~, 1 1 V ___ 

1I.J~1.S Clc]a!'li1 Q (J~IlCl1 Cnj}stl~L1Clnnallncíltc ]e 

1~1 indulto r.,) es CÜ:Jf)2:~1:lC·llCl:1 }';(;CC~i;lTi!~ 0.8 1:) 
111'~1 r,1·(,c1 t}, (l"·cir..::'), (1''''\ ll') l:C\ CO~ln()d.iÚ lIQ'·(~ltO f:tliú 
"'V]~';'~-'L'- _L~ ,_'-' \.~. ' .• ..>'-' .~lv ... !"JJ.'-

::H_F~(,l:;l. 

11 ,...( ; .. l--¡;)·'~ "1['1 '1' r·o '. ') 1~Y"I 1 (),.1 O nU111·l .. 1., _ el llCI. " .0 .. C;,,"( ,J .. l ,. Ll U :l."v.L ; .. ".1; 

1 (l1l8 plJeC';·~ Sel'\ 1;' (1U /)~:¡'~C ~1. nl~:t pr;¡;)():~lelon do [1(~'\I~3tt

I ci:1n el \j~10 la CJJ.·~8 1JO tC'1'[;l ¡l.u:..liGllC;a 10B jnóv·es. 
;.lln~)orLl C~hl [tcu~n 1111 l~l)tuh}e ::dX,Yldo110 de los d~be· 
l'C~? L::u a:HlluDGi:;';3 CO:1. pa~·i.l, ver 1ft;·) ca~lsns i cna1i"lo 
éc;t~l"3 f~l1.t8nJ la Ten:: i!:n d{\l l riLunal no ~C~Jdr1n. obj;,;1'1,1. 
;,'PCl'O (~::(~ Yl,iilanéla C3 óst:l qy .. c t;stalJlcc!,(,1's'.'!r 
]~'"'tcY'Jli'\'1<lo 1-1 N..,(-.1.~ .c... .. \ ~1"-'¡ ~1 11ecT'q~ l',)¡"·t í1 A si Ir)'; 

=tiini~;;;·~~~ de ]~(;ü~,(l~.l~~~::t··~~~~ \~'ll"of:; l¿~ '~l¡i1s!~~ll de~;i;~~ho', 
;~i f.dt['~ itlg~1no i f'~ qué hor¡t C.~):lCtlrr0~1'e ~ral proceder 
f)2ria l':Jic:ul\), r~s l.:l~~nc::le!· fi:ll' C:1 e: el'l') c1el Ít.lllcio
ll:.lrio p:lra el TIlOt1U C0:no di~-t1'ibl1ye fJH tr(tb~tj0 i CH!I1-

n]o f,I1S ctGbcrc:s. 1 el rfiiJ 'jencralrneut8 En tiene 1l10ih-() 
~le fllTenentjl',(}8

1 

de IW.!Jci' fiado en c~;c celo. Cu;uldo no 
ha habido cane'as c¡ne 1',.11('1' ca tabia pam todos los 

(~r:cral (~C ..J\1'Hlfl8 

que con~',nrra por f3í a las \-isiL~s c,3~:rt1orc1jnari~IS c~c 
eÚrCC1{;8 cerno lo prcviclJ'J 01 de jtlf,ticin) 

i dias el8 la ~em~,¡¡a 110 1m hahido acH.lirllcia cn alguno;¡ 
dc ellos. ,Tc.,cr"lmontc cluednba Ya.c~tnte el Sábado; }10m 

e~\lra;,te una époc'l. (iue diriji6 el tribn¡¡a] 1li1 lanjiHtra
do que hace poco hemos tenido la de~g;'acia de perder, 
h dif'tl'ihllCion de cau,cs 2C hacia esccy¡tuando d iu~!· 
YCS Celando las que lwbin 0n estado no' b:lstaha.n l~ara 
OC1.1p:w todos 103 dias. E.otos son arroglos ecou6micos i 
de mancjo interior (jue ]]0 pueden mé1l0.5 de 'luocb" 
sujetos al mismo trihuilal. Mas llUllca hall ciucdado 
causas por pOl1erf'C en tabla i casi siempre ~e han puesto 
pac'a los últimos di:Js de' la semana las que durant~ el 
curso de ellas pacieran pOilCl'S8 en estnclr. o que qne
daran o'.';n b.ccl'~~ de los días anteriores. 1 os~ celo de 
la Cm'to fhpl'cma por el cumplimiento do sus debcl'os 
data d8 nmcho t:cmpo atl'a~. Siempre que no 1m habido 
cam,as r~m todos los e; iao de la Bcmnna se ha puesto en 
la h.hlt~ 1.1, no,,,: "S3 yerán las C<lu:,;JS criminales que ~c 
pO;1g:1;] 011 estado" ,10008 la época. en (IUO 81':1 Pr~'njdentc 
el "euor Yíal del Hio. En los últimos ticll1poS esa notil 
se ha puesto en C:ltrJ3 t0i'llli!1os: "SJ harán h,s que (lucr1c'll 
de 10'3 :1ias anV,riorcs o se pongan en osbclu." De mancta 
que, e:1 cacb semana. ,:e \'('11 1:0 séll0 las cansns que se 
lwllalJun cn cf:tndo nI tie¡llpO 0e formar la t<lBa sino 
las (ft10 dnrant,.:;]a SClll¡J1Ht en (iue ~.sta debe rejil', fle h[l.1l 

pne",o cn estado. Xo La ]wbido, pues, rclado CH l:t~ 
causa31'()i' I,ude uel tribunal i ROlo eclaE\lO no ha ha hi
do ClH1Bnfl en e:,tndo lU\l1 (lcjado de nsignnl'sc para al
p:un dia de b "~emnnp. Las Co,·tQS de COllccpcioll i 
c18 COI]llimho, ateildido el número de c;ti.u;as fiue eo-
1:'00811, se rCU:1en s:Jlo tres cEas por semana. i,f~f' 
les har:i c:.ngos Jo que no se r81111:)n en los clemas dia,': 
i ¡,a qu0 se rcuni¡'Í:tn si no lwi causas 'Ino (1espaeLar: 

0,:(1"1-1.'1 nr '-1}J'l Q O Cll"'~lC"'~'C:0 "l''-'''''f)C'I\~lJ''l' e'l G1J'~'s ]COl' 5c ,S 
¡J .t~", " .. 1" L',. .L~~_ 'Jl,_,.~ ~'-':~L,.~~,dd,"~. d . .,:~ JJ ... Ll 

aynn(:D:0~,--n1f)¡::l gTlf1.~'(1t) ~!, 'tlo .L,--_l (rnenrto La;:(alio, 
-_\. la COl."tc Sllpl'Crr.:a C::c ~TnstLc;.~l,:) 

}Iú aLí, pnes, como la Corte' c'.m:do r:l artículo del 
reghl1l1crJi,o do jiistic:a, la illtc~:j::l:c:a (j[":O fe le llr:bia 
dÜJ..l? fiic~lprc, po!..E;J~ una c1ccla,r~:..ciol1 do r3L1S di~pos~cio-
nes i rCGlí',,:nn 1J:1 (111C- _ _ _ _ _ . 

]~l señor §11]Y..frae1ilteG.~(:~n6 rcc:lD.nl~ha? 
]i~} S2ÍÍor 1~T~i"[t~~,.~C2ne 58 pra(;~~c.~l';ln esas -risitflS, 

,)li{;nt.ri1S t:111tO se hacían esas Yi~i~af) c8;J8.Di~:lcs, 
harto lnrw ~nlpOl'talltcs i (üilc3 (P1C las que; Re pl'aGticn~~ 
en días detel'111in<.tdns en que so da, ticlnpo r::yft, ql:'O 
los encargados do ]~\8 prl:3ionc~::I f~C l1r('1::nrcn i f11 <]U8 

¡:O Fe puedo conore!' tan bien el G'nlém do ¡¡¡-;'CD'JO i 
1'1.1(::1 trat alnier~to <1e los prcsof-lo Le 

Pero, ~e añade, GO hnn l)racticac1o yi::Ítns p(;r co:~,1i
/;¡oncs. Eso 1m c8c1l'l'ido un:, 1TZ cn dia de lk\'ia. i 
('p6 ncccllú cntónccs: H<,nni(l()~ en el rnlo:l de In 
Corte Sllpl'mna tod'_'s lar! funcionarinB que deben OC;l

ni!' ala yj;,:ita: prolm~o el PrC'~idcntü procetlcl' ~ ella. 
~ü o .. bsct·'\~6 pOl' algunos U0 log CODcurrcEtcs (lUC 1\0 era 
(:) acto de bl carácter que dehiese )1l'ncticarRC ¡wec-i
~anlcDtc en nqnel d1:1 i que yítlia llji1~) nOlnbrar coná
~:iolles (pIe hi0iernn ln Yl~ita. J~:,~ lnny()ría de los concu
rrentes así lo flcol'dó. J~i1 L18 dos cOl:nlsioTIC's (IUC fO 
re)1\: hrr.rol1, una pum el presidio i otra plTa la I,cniten
(;inrin, tomaron parto el Pl'csic1cl,tC de ]11 Corte Suprc
¡uU i otro miembro del mismo TribuncJ. De manera, 
q"\lC pnr 10 (FIC toca a la Corte [~npl'(n1a~ cUt:!, cUlnpli() 
~~OD prn,rtlcfl-J' la, -risita. El'!, esta ['[¡la Re Cllcucrtrn. UD 
l}¿n:o¡·[tt~le l);putado¡ ll:Íemhro Jc los ~rri~Jul)alcsi que 

El mismo es el caso de la Corte Suprema. lü despacho 
diario no sufre por esto ningun retardo, el ~Iínistro de 
semana proycc todos los cficritos de tramitncioll que se 
prc.';ontnlli j¡ si a1gul1 iucidente ocurre que exija b cou-
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eurrellci:-. d0! tribun~l, lo comoc:'t i reune. ¿.Pero h:'tsta dGres; i si a1guno no éóncurrió al comparendo, confor
d')nde queremos desccllllcr presentando esté cargo ca· mándose Céln el fallo, aceptó el convenio que le servia 
mo fundamento do 1::1 proposicion de acu~acion? Parc- de fUlldamcnt::J. La Corte, confirmando osa sentencia, 
ea qU) qnisi~'ramos considerar a los tribnnn.los i tam- entendió sin duda la prohibieion dol artícnlo 89 como 
bien seria necesario ccnsiderar a los demas funcionarios, Ul~n. prohibicion establecid3. en interes de los acreed 0-

comoniiios do escuela pn.rn. ase¡'Ul'ar su asistencia. Otr3. 1'03 i que por lo mismo podian ellos l'cnunéiar. ¡,1~8 esa 
es la sancion de ese iénero de faltaf. ~"' mas jenuina intelijencia de esa disposiuion? Si así 

;, l-Iaré tamhien 'mérito elel cargo que so hace a la no se opinara, la cUGstion seria do ide:ijencirt de U'la 

Cli'tl) de hacC'!' la rcbcioll (b 1:18 e,1m:3.3 a 1'1l8rt:t r:c- leí, de iat3rprct:lcion de su verebdero sentido para 
l'nda'! Cml()(Jlchl e, la Pl'¡tctlca de nuestros tribcl>la1es. nplillal'h a un ca~o dado. La difercl1cia de pareceres 
Puesto el número tla la cansa, el abogado slche (jite ya rl'12, a esto respecto, llllbierc, DO podl'ia on ningun ~'el.-
3 trabrse de 0113. i que le eOl'l'cRponde c:i,Íi'al'. No nc- tidn cOlJsidcrarse como un hccllO culpuble. 
c('sita po:!:r permiso: u"a eb nn dTocho . .Jamas so Pero el cas() c16 que nos OCUp:1Il103 no CS Lucro: ibcuC:l
embaraza la entrada nI a bo.r;a(lo; el c:rral' la Fwrt[1. te es, en les concursos cn que figura el ESGO, ciue pn.ra ev i
o mmnp[1.ra p[1.l'a consultar la cOlllodidar1 (le los asi:,toE- t:lr el intcres penal que éste cobra, le paf;uensu er6Jito 
tes (~CB impedir q\le el abeg~do btl'e? Esto es pueril; i d¡¡nmte el.iaicio. Bl fisco no ha p,lCS~O jamas I~parü 11 
talescal'gos S8 alegelll, sin emb~r60, como 111lldamcnto <,ste p,igo 1Ji tendria lamn pal'~t ello pac3to flue se le 
Je 13. proposieion ele :lcusacion. p!lgft tOda lo (Ille se le dcbe, (iue cs b (¡¡,ico a que tje-

Los hechos qno llC rccol'l'iJo se adaco;) como rOlldll- ne derecho. 
contes a manifcsta~· notaL:c n0allClono de deberc8, En lIlas es:, intcliiencifl dada al artL:d·J l:0 on la Ee!1-

todos ellos no so halla lli;¡gllllO (FlO puelb ealific:lrso tencia es confo1'l\~e a los principios '{U) o,;nH~h'en ]a~ 
<1e hecho punible, que pndiera seryir tlc flllldamcüto a disposici()'~(,fJ del Código Civil l'Cfil"Jdo cid p~go con 
una propo~:;ieion ele ac:nsacinn. ~u~)ro[~;l,cion el cual, si fJucdo hacerlo Ull 8010 acrecc1or~ 

Paso ahora a ocuparme do lOR cargos que so l:acen pucclcuhaccrlo tamD:en lamasa deac;'ccc!oH's, Poro fob!'ü 
]lor infraccione, de lei cOlllctilbs por la Corto Supre- t:Jdo conf¡rnH csaü;telijencia la lcide :-;1 de octu]Jl'C de 
ma al prollunc:iar cierbs ¡':C!lt('llcias. Bll casi todos los H;[¡4l]ue, h"blam]o de aCl'ecuores Lipotl'ccnios o l'ri
fallos de que se ha hec~Jl) uérito, la Corte no ha hecho vilejiados, dioJo en su artÍeulo 20: "el CGDca:'SO p0l1fil t'll 
lna~ que confirmar sentellcias (le jncces de primera todo car:o cscluií' al acreedor pagündolc la totalidad üe 
instancia i sentencias prOl,l1lle¡[;r~,:s por jaeces di'-ersos. su cré<lito indusos los intereses "entiLlos " l:w ru6 [,rc
lDsto ya indica Ciuíll poco n,rosílllil C3 he illfraceion de cisam8I1tc lo que se hizo en el caso (Iue nc~ ocupa: L:~ 
la lei qtio en esos fulJos Re ~l1pOW) cometifh. Pero os dioposieion <¡ne acabo de citar el1, su YCi'lbdcro sentido 
menester cons:dcl'al' cada fallo feparadam{mte. al artíc,ulo ¡'D i apoya In. aplicacionqnc de úlsü ha hecho 

En primer lugar, ~tl dice,la Corte, mandando pvgn en la scr.tcncin obietada, Mus on todo cas:) la cuestiélll 
a un acre(xlor dUl'il!ltc el concurso, infrinjió el artículo scrin. de illtelijen~ia i apreciacion do una disposiciuIl 
gn de la lei de procedimientos ciccutivos. El artículo lcO'alll<1ra ~nlicarla, i en ese acto pncde haben' diferell-
'C\ 1 '" .. '. . 1 1 1 !:b, en a parte conducente, dice así: "Durante el tos 0PllllO;¡CS sm que nmguna LO¡)a cone enarse con1O 

juicio no podrá entregarse c:1lJtidnd alguna, ni ~,un ba- culpable lli imponer responsabilidad. 
jJ de fianza de rccreedor de mejor derecho." La lei Pero se uu j,de Ciue en esa s8ntcllcia hai UIl conside
tuvo por objeto cOl'l'ojir los abusos a (pG daba oríjen rando falso. Yeümos si tione fundamento esta asel'ciOIl. 
el pago antieipado a algunos ~wrecclores, sea porque Dice esa sl)utol1cia: 
fueran de mejor dCl'3eho o por([uo rendian fianza. Mas "Scmti:lgo, mayo 18 de lSGB.-- Vistos: formado 
en el caso do (lue nos oeupa, 01 pago se hizo a virtud eoncurso a los bienes de don .Juan de Dios Gambl'illas: 
de acuerdo de los acreedores. La prohibicion de entre- don Vicellte Sanfuentes prLgó a h, caja de créLlito lli
gar cantidades durante el conomso se e8tablecia en in- potecal'io trece mil f!uinientos 1·e808 por anualidades 
tcres do los mislllOS acrccdorcs,i ollos podian renunciar yencidas que le adeu;hba el [11",1 0 ebmllninado la Con
e~a prohibicion por aqnel principio tan sabido do que ccpcion por el capit'il a que EJ llab:a obli!:;ado a c1iekl 
cualquiera puede rC1lunciar a lo que le favorece. En caja. El síndico i acreedores dd con~UI's:¡do acord.l
ese pago Ha consultaba el idores coraun de todos, pues- ron por el neta de f. ,13 cubrir e~to cr6clito i por la lle
to que cubrir un crédito qne c:am,ba intereses subidos gati\'a do SanfLlCutes cOllsign:lrOD, previa órden judi
contra la mn~a era favor~ble ~ todo". Ni os menester cin.l, cnlas arcas nacionales, la cantidad de quince mil 
apelar a la lei, el buen i'cntido h~sta para persuadir pesos para pagn.r 8St3. deucla, El acreedor lb,; 'I,'icer¡(e 
de quc los acreedores puedcn desilltcrei:'al' a un acrce- Sanfuéntes pretende no ser obligado a reci]Jil' oste }J~:
dar que con subido intcres gr:wa a la masa en pcr- go, tanto por 10 dispuesto en el arto ¡;[) de la le: de t~ 
juicio do todos. La lei de ordinario guarda conformi- de feIm,ro de de 183i, como pOHlue la oferta f.(J h:1 

dad con ,los dictados del b~8n sentid? Los ~creeel?rC8, verificado co:o.tra la yoluntad dclacl'cedol' don I,a!nl o 

acordanClo ese pago, consultaron su lllt<:res 1 no vlOla~ dor Sallf'u(mtcs, espresada en la lüism:1 acta. El síncli
ron en ninguna manera una disposicion que, establecjela co i acrc,dorils sostienen que el pago debo tener lU,),'nr 
en favor de ellos, poc1iall renunclal'. i que quc,le) hecho legalmente uméde d a~to de la con-

Al comparendo en que Re celebró ese acuerdo fue- signacion. Considerando: 1.° que el EÍ,Jdico i ac!'cccto
ron citados todos los acreodores bajo apercibimiento res de dün Ju:m de Dios Oandarübs han ofrec¡do el 
do procederse on rebeldía de los ·:¡ue no concurrieran. pago de lo (lUO el coneurso acleuddn a la c~j:\· del 
Se les citó para que [Llagaran de su derecho i pronun- eródito hipotecario, a don Vicente f:,L'ful:ntes que fe 
ciar sentencia de grados. En él surjieron incidcntcfl subrogó en los derecho do ósta: 2.' qJi! 8ft/1m apai'ea 
que venian a ser un obstáculo para el ]lronunciamiento del acta de f. 'J3, estcndida ante el de ldl'a8, todo~ 
de esa sentencia, como era el cr6dito deducido por In. l08 aCi'8cdorl'8 que cOl1e1,rríeron al ac!o (/CDr,!r;ron este 'Payo 
mujer del concursado i la oposicion que hacia lUlO de con escOpC;O¡1 úniciliJ1cnte de don {"iCCí,tP S,'<,uéntc8 que .v 
los acrcedores. Para allanar CS03 obstáculos i aeelerar a.J.versonaúa por RU padre ¿ron Sah'adJJ' Saufuénte'!; 3." 
el curso del juicio se acordó que so diera grado al cré.¡ que clart. 89 de la lei de 8 de febrero de_ 1837, al 
elito?e la mujer i (¡ue se pagara. al acroedor que se d.ispoller que d~rante el. juicio no p~ará entregarse c:tn
~pollla al acuerdo. El fallo Be notificó a todos los acreD- tJdad algmHI J1l aun baJO la fianza Gel acreedor de ror?o 

. a. o. DE D. 81 ' 
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jo!' ~orecho, e~taLléce una prúhibicionpam los jueces 
i administradore~ o síndicos de .108 concursos, mus· no 
impide que los acreedores mismos, por su propio inte
reH, i consultando su conyelliencia celebren a este ros
pecto los acuerdos que tengan a bien sobre los bicnos 
qae Fe les han cedido con toda la plenitud de derecho 
'lue les confiere h ccsion; 4.0 quc cn el presente caSJ 
hs acreedorcs han hecho uso de este derecho para ha
cer cesar 108 intereses penales del dos por ciento, dubi
!los a la caja hipotecaria, i que don Vicente Sanfuén
tes reclama como subrogante de ésta; 5 .. que ycrifi
ü:tlla legalmente la consignacion queda estinguida 1<1 
deuda, sf"3un lo dispuesto en el arto lG05 del Código 
civil, s; declara: quc don Vicente Sanfuimtes e3 obli
gade) a recibir Jd concurso de dou Juan de Dios Gan
,¡afillas b3 sumas que satisfizo a la caja del crédito 
JI ipotccario co!:! los iutereses pactados i vencidos 11asta 
el tiia de la cOllsignacion. Se confirman las providen
eia3 apeladas de 1:.l, 1"1 i ID de agosto último, corrien
te 11 f~. 39 vta., 40 i 42 vt. i -13.-3Ion.'t.-Barriga. 
¡'a!en:wela.-Provcido por la Excma. Corte Suprema. 
- C'1:stenw8." 

¿ Qué dijo la Corte? Por no molestar a la C{¡mara 
le'eré ROlo la parte conducente, el c~msidel'llndo 2.° La 
CJrtc no dice todos los acreedorcs sino todos l08 acree
dores gue ocurn:el'oil al acto acoruaron ese ;V,t.JO con 8SCCp
do;¡úm'c(!}nmte el,? don VicenIe Sunfudilc't'3 que s8aperso
llabct por su parlt'(' don Saleado), 8m!(uÍ:i1tcs. La Corte 
habla Je los acreedores que concurrieron al aeto i csprc
S8mcnte aU1c1e (Ille todos celebraron el acuerdo con 
escepcion de S:wf'lIéntcs. Claro era que el aereedo!' a 
quien se de~illteresaba no tenia para qué ser considerado 
en el acuerdo. En todo caso la Cortc habla ce los 
acreeuores concurrentes i en esto hai la mas completa 
exactitud, no hui ninguna falsedad. 

IDl juez de letras habla en su sentencia do todos los 
acreedores con escepcion de don Viccnte S'lnfuóntes, 
i, atendida la forma en que citó a comparendo, a todos 
debió tenerlos por presentes, concurrieRen o liÓ. La 
aceptacion del fallo por todos los acreedores que de él 
no reclamaron, illJportaria una ratificacion do lo con
venido, Poro yuelyO a repetir que en el considerando 
de la sCllteueia de la Corte hai la lUas fiel exactitud. 

Otro de los hechos que se señala como infraccion 
de lei cometida por la Corte es el haber cOllocido do 
na recnrso de apelacion árites que de un recurso tle 
nulidad. 

El 8(;1101' Prcsidcnte.-¿Quicl'C Su Señoría que 
¡;~ suspenda 1,1 sesion? 

m s.eñor V~~ras.-Si la Cámará está fat;ga,la, no 
Ü'1i:'O ll1C'onvmllente. 
_ 1) señol' Presiti.en te.-Y o lo hacia por Su Se
ll'H';U,. 

/<JI i5Cuor Varas.-Lo mejor será ronclníl'. Si la 
(:~oí;¡a:a se fatig", cntónces si quo puede suspenderse 
1:1, H~;:non. 

Varios señores nftlnlÍados.-Siga, Souor. 
El selior Val 'U s -Veamos Ri tal ascr~io¡¡ tiene 

fllm],¡¡weuto legal. De piezas publicadas i do que se ha 
J¡,~c!lO u'o en la Cámara. aparece qne los recursos de 
nnlidad i de apelacion S8 interpusieron de la sentencia 
d" gradoA. De la apclaeion de esta sentencia solo entró 
a ecmocel' la Cn·te, despues quo el acreedor, ')UO habia 
Tcchttnallo de I1,:lidad. desi~tió do e,t,e rceurso. Este 
dedist,Íluicnto aparece de uua resolucion 'lllo BO ha PlI

hiieado i que me pBrmitiró leer. 
Habiendo p,üido el representante dc la easa de 

IL'r.anilla i Mae-Clurc que se mandara llevar al acuerdo 
1'1 recurso de nulidad pendiente por haherse ya confir
~u:td,) l,cvÍlIrnente hs IJl'ovideucia,s librad,ls e 1 primera 

instan<!ia, la Excma. Cortepl,oícyó con fecha ¡lla.¡o ;!'l' 
de 18G3 mandando traer en relacíon dicho x:ecurso, .~ 
con fecln julio 17 del mismo año se proveyó: "V.istoll, 
habiendo sido pagado ya el acreedor don Y~eente San
fuentes, (lue interpuso el recurso de nulidad de la .sen
tenci:t de grados corríen te a f. GO, i espuesto ademas 
en estrados que 110 tiene intorés en llevar adelante di
cho reclll'SO, se declara éste sin efecto i cntréguenso 
los autos para capresar agnt\'ios.-J1[ontt .-Barriga. 
Virlcnwe7rt.-]Jacz(/. " 

Por eS:lres,lucioll se mandan entregar los autos para 
espresar a"ravios a virtud del desistimiento de la nu
lidad por ~llllisl110 que la interpuso. Si en esa resolu
cion en que se hace mérito de la llulidad, se manda'! 
cntrc.O'ar los autos par:< cspresar a"J':wios es por demas 
evide~te que no se ha conocido def'recUl'so de apelacion 
ántes que del rccuroo de nulidad, que solo se ha ~ad.o 
tramitacion para conocer de wluel despues dol de¡;¡¡stl
miento del último. 

Se ha pretcudido eonflllllli¡' la sentencia de gradoll 
con el fallo que declaró válido el pago hecho por con
sio·nacion. De este último fallo se apeló únioamente, 
n; se dijo Je nulidad, lIi era elel caso que se dij.era. Q~e 
el Tribunal no pudiera conocer de la apelaclOll de la 
sentencia de grados sin CODocer delr8curso de nulidad 
illtGrpuesto contra ella, p dar?; pero esto no o?sta.ba 
en manera alguna a que conoelCra de la apelaclOn m
terpnesta contra un fallo diferel:tc. 1 tau diferen~es eran 
esos fallos qno corl'i<l'l en espedwutes separados 1 el uno 
era sentencia definitiva i el otro interlocl1toria. 

Se ha hecho yakr como circunstancias agravantes 
del supuesto he'cho ele fallar un rec,ur~o de apclaci?ll 
ántes que uno de nulidad, el que el rnbuna~ se bublC
se reunido para conoccr del re~ur80 de n~hdad de b 
senteucia de grados i que no hublCse dado, sm embargo, 
resolucion definitiva. No conozco esos detalles de pro
cedimientos, flue no son estraños en los Tribunales 
cuando encuentran dificultades para ponerse de acuer
do. Tal vez dé orijel1 3, oca dificultades la m!sma ?ircuns
tancia de haberse hecho un pago por conslgnaClOl1, quo 
si era lerral habia estinO'uido el Cl'edito desde el momen
to en qu~ s~ hizo i el ag;'edol' habia dejado de serlo. La , . fi 
C{¡mara debe tener presente que lasscntellCJaS no con e-
ren derechos, los declaran, i que si el pago por consigna
cion era legal, la estincion del crédito que era su conse
cuencia quitaba el carácter .de pa:-te al reclam:tnte. 
Era, pues, pa~o pl'evio, apreCIar el pago por c~nslg~a
cio!} para estimar si habia.o no recurso de nulIdad Jll-

troducido por parte lejítima.. . '. . 
Hepito, los recursos de nuhdad 1.apelaclOll se lllter

pusieron de la s8Iltel1cia de gra~os, lla Corte .so~o~ono
ció de la apelacion cuando a Yll'tud lid deslstiUllento 
del (jue rechmó de nulidad, 8~ declaró este rccurso 
sin efecto. Ya ye, pues, lo que Importa cs~e. cargo, que 
so aduce como fllndamento de una proposlClOli de acu· 
s:lcion. 

Otra Ínfl'accion do lei qne se señala como fundamen, 
to de la proposicion 08 hl sentencia pronunc~ada en pi 
concurso de don J\Iatias Figucroa,clI que se (hceque 8e 
admitió como válida una escritura cuya falsedad es-
taba pr01xlc1a en autos. . ' . 

En ese coucur~o se presentó una eSCl'ltura pÍlbhca qua 
ÍLlé objetada como fraudulenta i como inadmisible por 
la fecha en ([n e se babia otorgado. Sobre esos hecJ;¡os~, 
rindió prllcLa, i en vista de esa prueba en que Ios),!l.'ltl-.. 
gos presentarlos por el mismo que objetaha)allu\i4,,,¡i 
apoyaban la valider. de laeserituraj el ;ribu?.alll.ele?p~ 
lado se vi6 eu el caso de optar entrel~ o8(jr1t\lrap:úb11Oo. 
j la pruba testimonialrenilida¡ optó:P(¡l' JR p.rimera,A l~, I 
d\Xlhró v:ílich,t.. La Corte e011fir!JlÓ ese faHo. }1Jl j~~ió;,o 
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'~r'II11llnll1do' ti ·a.prcci:tr los antococlClltcs que se presen-¡ nuevo ti la rcsolucion del punto de que se tratn." 
taban para el:!ta.blecer un hecho, i para ello debía hacer Terminante es el primer inciso del artículo 2.·, i 
liso de su razon i de S11 criterio. ¿Pudo equivocarse? claro es que el tribunal llamado a aplicar la lei no po
Nlidie podrá decir que nó; pero los antecedentes apo- dia resolver de otro modo. Nótcse que el primer artí
yan el juicio eOllsignado en la sentencia. En primera lIulo dice: que los jueces i tribunales, al tiempo de fa
instancia el juez de derecho i un comerciante que po· llar, fijarán i resolverán separadamente las cuestiones 
dia apreciar el hecho como jurado, dan por válida la de hecho i de derecho que la cU8stion o pleito sometido 
éscritura, i en apelacion siete jueces, cinco de 'e~lOR le- a su decisioCl presentare; que habla d'} cuestiones prc
t,'ndos i 103 soilores Reyes í Tagle auoptall la mis!ll1\ I vias i que el inciso primero del artículo segundo ba
')pillion i CO!1{irman el f"Uo. 1 cuando nUf)Ve votos, bb de toda resolucion ° deeision, i que estas palabras 
estimando !tí. prueba rendida dan por válida la el:ieritu- abrazan en su jeneralidael todo punto controvertido ~()
ra, ¿tendrÍlt algun fundamento razonable la C~Lmara bre 'lue el,iucz debe pronunciarse. 
para objetar esa resolucion, porque ha1Ji:t dado valor a Haró nobr que en este mimlO juicio h Corto Supra-
la esrritura, cuya falsedad estaba probada? ma, léjos de haber cerrado la puerta a investigaciones, 

}<~l cargo se hace todavía mas inverosímil cuando se revocó una resolucion de primera inbncia admitiendo 
toma en cuenta que en el fmude Be supone partícipe oapítulos que se habian escluido i obrando en sentido 
a una casa respetablc de comercio a <¡Ilien sin In, ma- contrario al que se la supoile. No diré mas sobre in
yor injusticia no podrian imputarse procedimientos cidencias do este juicio de que se ha hecho mérito en 
~ernejantes. la Cámara. Debo respetar b situacion tle un hombre 
. _-\'luí ,en último caso no habria mas que la aprecia- desgraciados de un buen servidor __ Dcjúmosle mas bien. 
don que los jueces hicieron de un hecllo, usando de su 'fales sO:J. 10s hechos de carácter jndiéial que s(; hall 
criterio, apreciacion que no puede constituir un hecho hecho \'aler, i Y,1 \'C Lt Cámara lo que importan. Des
lltlIlible que imponga responsabilidad. Semejante he- pues del aparato con que se inició la pl'flposicion i de 
eho no puede servir en manera alguna de fundamento los quince llias concedidos para apfJyada, ese es el re
aUlla proposicion de acusacion. saltado a ()UC se ha llegado. La Corte pronuncia anual-

Debo hacer notar que, si el hecho se admite como mente con;') s8iseicntos fallos i desde lS62 ac,í podrian 
proposicion de acusacion, debe estenderse a todos los contarse tres mil soiscientos. Sin emlJr\rgo, escarbando 
jueces que firmaron esa sentenoia, a mónos fIue espresa- mucho, solo se han encontrado cuatro que objetar i yf\ 

monte se les eseeptúe. ve b C,ünpxa p~r qué moti\'os. 
Paso a otro hecho. En la causa s2!J'uida [11 juez de Pero ahol',t recuerdo r¡ue he omitido un punto. En 

letras de Talea se dice que la Corte h~ infrinjí'do la lei ,una caUS~t, seguida por injurias que se decia becilas a. 
de 12 de setiembre de 1851 cerrando la puerta a in- un inter;(l:'lltc, so imputa a la Corte, que reyocó 'el fa
vestigaciones por cuanto declaró que en caso de empu- 110 que aboh-iendo al acusado le condenaba on costas_ 
te dC'votos debia prevalecer la opinion mas favorable al El haberlo rt'muelto ele las cos~as es otro hecho que 80 

acusado. IAjos d~ haber habido esa infraccion, no hai aduce como fllndmnento de la proposióon de ucusacion. 
mas que el exacto cumplimiento de la citada leí. 1'01'- Si el acu~a.}o habia sido absuelto completamente ¿,por 
~llítame la Cámara leer los artículos que hacen al caso quó debia p~\gar ¡¡LS costas del juieio'~ La lei i el buen 
1 (iue son bien cortos. Dicen esos artículos: sentido dicen que el que es plenamente absuelto n.o 
.. "Art~. 1.0 1Jos jueces o tribunales, al tiempo de fallar, tiene por qué sufrir ninguno gl'avárnea. L~ Corte no h¡, 

fi;arán 1 resolverán separadamente las cuestiones do zo mas CJllO cumplir la 101 declarando hbre de co~tas 
hecho i de derecho que la cuestiol1 o pleito sometido a al aCllsauo nbsuelto i que habia interp~lesto. apelaclOu. 
su decision presentare. IJa Cármtl'a me permitirá leerle la sentenCla para que 

"IJas cuestiones que sin tocar al fondo del asunto aprecie nlf'ior el caso. Dice así: 
}lriueipal requieran por su naturnleza resolucion previa, "San F~rnando, febrero 4 de 1868.-Visto este pro-
lJ2rlín resueltas previamente. ceso vorhitl, que se ha instmido de oficio contra don 

"Las cuestiones de hecho se resolverán ántes que las l\Iamcrt'o del Oamp) por acusirsele de .ha1;8r dicho ([ue 
de derecho. mentia el seílor Inténdentc de la provll1cla don }hr-

"Si hubiere vafias cuestiones de hecho o de dere- tiniano Urriola, a virtud de cierta conferencia que tu-
ello, cada una de ellas será resuelta por separado. vo eon el sUJdelegado de Chimbal'ongo don Lino 

"El Presidente fijará las cuestiones en los tribunales l\Iontecino sobre los términos de una órden que ésto 
i las someterá por su órden a votacion. Bn caso de sus- decia haber recibido de la intendencia para que del 
citarse duda sobre el particular, se estarf¡ a lo que re- Campo compareciera o variase el curso de un desag:iCl 
:melva el tribunaL' qne caia al oamino. Con el mérito, pues, do lo :Lctuado 

"Toda decision de la mayoría sobre cualquiera de en C8te proceso, i 
lns cuestiones de hecho ° de derecho que se susciten, "Consideramdo: 1.0 Que don Mamerto del Campo. 
deberá ser adoptada por todos los miembros del tJibu- C3plicanclo en su confesion de f, 17 vta;, el sentielo 
nal (aun los que hayan emit,ido voto contrario) como de~ las palabras que profirió i en que se 113CC comiE
HU anteeeden'te incontrovertible para la decision de ias tir la illjuria de que Se le acusa, dice haberlo hecho 
otras cuestiones parciales i p¡¡ra la deoision final de la en un sentido hipoté Gico, dando por cierto lo que le 
causa. aseguró el su hdelegado Montecino sJbre que el selior 

"Art. 2.° Los tribunales al decidir o fallar ~e confor- Intendente Urriola le habia ascY81'udo que él (del 
marán a las siguientes reglas: Campo) no 10 había visto para pedirle prórre'ga del 

"I.a Toda resolucion o deoision se tomará a ma plazoqne tenia para la compostura del desagüe ante
yorú1. absoluta de votos. Sin embargo, en las causas- dicho, 8iemb que habia estado con dicho señor 1nten
criminales, en 'caso de empate, formará resolucion la dente i a presencia dc su secretario le ordenó verse 
opinion mas favorable al acusado: bien entendido que con el subdelegado interino don Ab21ino Silva para 
esta opinion hade ser uniforme. que éste le concediese un nuevo plazo, a'1uel que con-
',2;~}j~ los demas casos de empate s8bre alguua de ceptuase pr~(lente, a fi~ de que llevese a cabo el traba

las ctte,stlOnes tIe hecho o de dereeho que ha de resolver jb del drsagüeen euestlOn; 
~l"'tribunal, se le agregará un juez i lile procederá d-e'''-2.'' QilC 'así mi~lllo 'espone el procesado que al pro-
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terir a'Iuella pahbrlls no ha tenido un mal cspiritu ni rrido todos l03hr;cho3 que meneiOill\ clllCtlI. que tenll\ll 
la intencion de ofender con ellas al sellar Intendente, alguna relae¡on con el tribunal i los que se refier~n al 
lo que tambien croe así el testigo don.T uan Vergara, desempellO <10 las funciones do jueces. Mas el aeta 
ca su declaraci'J:l a f. 31 vta.; i monciona otro hecho que no pertenece a esta eategoría; 

"3." Qua el i'ubdelegado J\Iontocino, en sn notn. eL" un sumr¡rio rehecho en l\Idipilb. Este hecho no atañe 
f. 1, espone halJl,l' dicho a uel Campo (['10 sr¡bia por el! en ningnua mnl~(,l'a ala C,n'te ni t.iene relacion con los 
mi:Jll1o sellar IJ>tondcntc que cuamlo fl1ú a rcdamal'le dch81'0S de 1ll:)ji3Lrado. Si alzun majist,mdo ejecutare 
del m::mc1ato tlc:l snbddegado interino Silva, lo babia achs sCillcj:tntes no importnna ello transgresion a SUii 

eontestaJo que elite funcionario klbia pr'lcedido con deberes pecul;ttrcs de j L1GZ, seria transgresion a los dc
a,rreglo a la lei i quo por cOllsi~uicnto se hallabtt en el be'res tt (iue está sujeto c<ld" p:ll'ti;;ular, constituiria un 
easo do p:lg3l' la multa de 25 pesos que lo habül im- delito conn,n sujoto:t la jUFticia ordinaria. Ni aun 
puosto si no cnmplitt eon el m:mdato de variar el des- podría D'ljcbi'EC tt los pr¡)(;ctlimieiltos c8peciales quo 
agü()j al paso que dicho sellor Illtc~¡dcnte, en el pri- tu; leyes dO~2nrtir!an pttl'a las tras¿;l'csiones que los 
mel' ap,¡rte de bU informo de f. 20 vta" mpeIlo (pJ lo jaGccs pudieran COllloter ea el ejcl'dcio ele sus funcio
qne le COl:tcst'.J a don Mamerto del Ctlmpo, cu:ml]o nos, B~e ae~o cntrar;a en la c:1tc'[~ol'Ía de un homicidio 
fu.J éste n. pe(lirle llllO le prol'ogr,se el plazo 'pe le hn.- o un:1 aCfr:'~Hhcion o cllal'picl':1, ot.¡·,) üclit,o COillun que 
]li:.designado el subdclc:;:Hlo dG Chilllb"¡'O¡lgO, para seria do la compotonci,\ de la justicia ordinaria. 1 el 
po¡];)l' hn.CQl· lo, obrn. 0,111 llc;5ahogo, fuó pOtO bs diíicul- j110;'; qae comcticl'tt alguno üe C~éiS tlelito3 no podria 
t;des que se presentaban para realizad:t en el corto, decirse queillCU1'l'itt el! notable ab::mdollo do los debe
Ul'miDO que se le habia Pl'efij'lllo, i (('1'18 1:0 ~icndo 0;1'0 res peculiares elo juoz. Biel) porlier:1 incurrir on ello 
el dC380 de b Illtendcncitt 'l;!e obtcllel' ia rGllarasioll nu" juez Cjae, por otra pal'te, fUObO mui cdososo (m el 
do los pCl'juicies ocasienados por 1(18 part:culares, csta- llcscmpcíio tlc 103 deberes ele sa cargo. 
Ila, di5;;l<C:lto a aecoucr a lo (lue S8 le pe(Ea, con tal quo CO)bitlerall03 baj) e~t8 aspecto, C:,03 hechos no po
S·] realizase al Iji! b l'cparncion i 'téh,) con t:ll objeto drirrn comprc1ltlo1'3e en h ntl'ibucion de la Cámara, que 
yieóc al s'lbdcl(':~"do rc.3pecLivo para 1(:,0 le fijase pb- solo es llamad" a aC:lsa¡' por notable abandono de ¡Ol! 

,',ü p,'¡:¡rlcüte ü811t:'O del clld ebhicl'8. eL,::1' terminada deberes ele mljistl'ado. Tan cierto C3 esto que, en la 
h compostura, dc-) dcs:lgue," E:l lucl'z:, .. b Co,Ls com:i- hipótesis d" haherse ejccLltado eso hecho, eomo htt sido 
,l¡':'a-:;ioncs, n );,,'.10[\'0 lt ((1'n ;\bmrct) dd C:)'llpO del obra tIJl jllez de p1'imcl'tt instcü1ci,1 i del escribano, 
d{~lito de inj~Jl'ia rcrbztl por (la o 88 le h ~ procesa,do, seria nccc:;al'Ío c:)~a,Llccer pri111Ci'O' el hecho respecto 
dcl,;,_'mlo sí 1':'6'11' las COEit,tS tll' b C,nl;,<1 l)CI' lnbcl' (h- de éstos p:na ins:ll' a 1t1 p81'S0l1<1 'lile por eoheeho o de 
,h b;;a;: a elbi Oll c:,)!\['o1'mid,td a lo disp']sto 8n ltt otm mancnt in{\uyó en '¡HO ~jc(;ubsol1 el acto. 
lei 1'3', tito l,t, parto [),", i 25, tit, 1.", pal·~. 7.", lIü,:;a- Pero he diSCUl'l'iflo hipot6ticamcntJ. 1.1:1 imputacion 
Sé) sabe,' i consúltese a b Excl1l;l. Co:'tc S"c;prcl1!::I,- quc so lnce no tiCilO siqllier.t la 1118:101' apttricncia. Sc
Namú'ez.-A:lto mí, Par/la. Q'un un sumen'io que so htt pablicado, el inspector de 

"Santiago, abril 20 de lSG,j,-YiSt03: no hahiel1c1o las :il;:~\'ccl1cs habia, pl'ohiiJído la venta do lioor, i p,m\ 
liado mérito don Mamerto del Campo para la f01'111tt- h:1.Cer efcctiy" la prohibicion da sus ól'ue;¡es; pero un 
('ion del actual prOCESO, se l'croca 1<1 SG:ltollcia do 4 inclividuo quc estaba presento k'ab de eOl1Lrariarla, 
de fobrCl'o último, ea la, p:a'tc apelttt1a, i so deolara resiste <1 bs órdenes que le impart,e, i le n.comcte. El 
'po don M~\1l12rtD del C<llllpO no (L'be p:'gal' las co~- inspector rechaza el tttaque, le da un b,)lpc con un pa
Lla en que ha B:lb condenado. Devu2h-~;lS:',-"7IO;¡tt.- lo i lo arroja al suelo, donde so da Ul1 golpe en unll, 
!)aZ)}Ut~ní(rr<,/¡,¡"-'- yédenzue!a--I)rove:idú p.Jl' la Bxcina, picc1ra. El herido f;lllcce ::tI día siguiente, i el lll!SmO 

Corte Sill'l'Clllcl, Infante. . Lli~1 el inspe2tOl' da euenb ;el subdelegado. El subdcle-
1:'a1';e (PO la Clrnam comprenda mejor lo h:li'Ú uok!l' gallo dn. el c1it1 8 cneata al alcalde, i en el mismo di;¡, 

':lW dOll ;\['11nc:;-to de CampD yi,j al selía:' Intcl1\teute procGcl,) és~c a dccretrrr h prision del illspeútor i a la 
p.:r.l (PO b CJ1:cctlicse cierto pIno pttl'lL ('01111Yll131' 11;1 form~(C¡O'l dd slunario, El indil-idno cnjuieiado como 
JüS;lQ'JO i (Inc al asc-Snl'arlc el s~Jhaelcgnd() l\L)nteci.:.... 111snoctor estahu, .3njcto n. la j'usticia ordinaria., i 61 mis
n,);-; :~tIQ el Intcllílellte dccla que no lo <"'habi.oL visto, le 1110J. ~;;;c present6 al ~lca1dc .. 
,iij'J qH3 el Intcnrlcnte en tal caso ;i)8IÜitt. Esto pas:\b'1 Este procc,;o remitido a S>1nti"go fuó fallado por el 
C'l ll-aa COl1YCl's:wiOlt o coni'creilcia con el snbdclc,:;a:Jo Sellor Roja~, quo em cntClllCQ8 jGC~ elel crímen, decla
Hln q;.¡e el Intclldcmtc figuras8 en el aeto. I~sn es 1:1 rando inc1l]pable al enjuicia(10. Ni el juez ni la Corte, 
gravo injurIa de (lU8 se hace InófÍto. 1~1 jnez ele pl'l- qnc ton1,') dospno:; cOllocilnlcnto uel proceso, cncontra.
U1C'c·a. instJ,H!?i:1, ah;:;olvió al a0~1>3:1l1o, r~r.) lo condenó en r0:1 e-o) éll1~H"!~ que 110 f\lese lagrJ. Sin c1ubargo, este 
e Jst¡:s. La C:n·tc, a virtnl do ap:;;C\ciOl¡ del Ldio, lo p1'ooo:;o es el que se dico quc so ha rehecho. 1 es do 
ab:lO]vi6 libcj't.~mblo tambicn Lb cJstns. B,;te es el cal'- notar Cjao ~e L:t c;mllciado COIn') In llecho que han 
go, este ca el hecho (lU8 B3 señala. t:t~nb:ca C01~1) fltn- contatlo al CjHC 10 ha nducitlo COll1a fl1.ndan1cnto de l~ 
dail]o"to de h pl'opnsieion d) <1cnsacion, propcisicion (18 a~nsacion, iUO;t que lo que solo EO ha 

tIc l'J80lT:do tr:dOil lo,] h8;;}¡OS c~,ü:;ió¡¡:1l1o~ O:J el ~c- crmbüo puede scryir de fllIldll111cnto p:<l':J. una l)l'Oposi
fa coa c'cOl1ciol1 de uno i ,p \'0 h C,ílllQl':l. r:i ellos cioil ÜO l1;:usacio~1! :\Ialí~;1a 1']1 Rc,ior Diputado dice: 
in'pOl't:m oí notable abandol\o OC t1¡;]J~l'C3 ([ue la Cmls- me han cont,,¡}o qne el S~;llO¡; Ministro tul htt recibido 
titucion exi,;e para quc pucda admiti;'"J lel. pl'op()~il'Íol1 un~ cantiü,1ll ele pesos por celebrar tal transaccion o 
de acnil:,cion. Paso a ocuparmo del hoc>o omitido i te,l contrato n nombre del ESt3do; i sin m<1S que csto 
'lue, atondido el carácter de la imputacjon, voí a c;;:a- haC8 propcs:cion Je acuAtteion al Ministro. ;,Acepiaria 
m'nar eoa r i·p:lgnancia. So die o luC so fchizou:l su la C:imara nna pl'oposir:iol1 de csn clase? No In, acep-
11 a·.·io en :Me ipilla. t~lí'i'1 i tc,lu1'i'll';\ZOn, Esos <1nteccueiltes no pueden mo-

El s8ñol' F residente.-Si a S:r 0e;uol'Í:1 le pa- ti"ar uaa proposicion de 11cusacion, 
rece, suspenc1W'c'lllfJS ht sesion por cilloo lllillutoS._ _ _ _ En el caso que me OJupa, (:quó eil'cun~tancias se han 
Se Buspeuce la sesion. adl¡cido que pudiel'a~l darle algun<1 yerosimilitud? ¿El 

. via.ie del se~ol' }\Ion tt a l\Ielipilla? Pero nada mas 
A SEGUNDA llORA. natllral que ese viaje, i cualquiera en su. lugar ha-

El señor Varas.-,-Decia, 8cñor, que habia rcco- hecho lo mismo. Sabe que un pariente suyo qUQ 
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c~taLIta. eargo dI) BU fundo, esta cnl'ueHo en un pro
ceso de homicidio, que se halla preso, habiendo qneda
¡lo abandonados los trabajoB de su hacienda en la épo
ca do mas urjcncia. Aun prcscindiondo de intereses 
pecuniarios, ¿quién no cO:lsicler:l ontóllcCS como un 
deber trasladarse al lugar on que un pariente se halla 
en esa situacion aflictiva,? Ommdo el seüor lHontt He
r;i) a :llclipilla, ya el mmurio estaD.L concluido i 
Illandado remi tI!' al juez lb le tras di'! San tiago. 

N o eonozco al juez ni al cscribano, q'lC haa int81To
nido Gil el p1'OC280, i Wl osaré hacerles la enorllle injus
ticia de suponerlos capaces de falseR!' documcatos en 
(!'Ie han debido esta:nllar la verdad. }jl hacho so p!'o
lienta, pucs, dostituido de tod" aparie'lcia do verosimi, 
litud. E~ una impélütelO;:¡ a1l6niun que Le Oámara no 
ruede aceptar. 

:Por ~ntcccJcntcs de ese carácter, no digo a un juC7" 
nI último dCJ 103 ciuda,hnos m pueele enjuiciarse. Se 
re'1uiercn siernprc pUl'a un olljuiciaJnlento antocedcnt::'s 
de al;un valor. r lo que no Horia llC'rmit.ido p'tra el 
nltimo de los jncoes, ¡,seria licito tra'Lá1lCbs3 d2l Presi
denta dcImas alto tribunal de la República? 

Harto se ha dicho del ~81i()r nIontt, poro .imuas nu
die ni sus iDas cncarniZt1:}o3 cnclul,'zos han diIdado do 
su integriual CO:110 111ajistl'ado. 1\inguao ha podido 

. dc.i~r d~ rcoD:lOc";'la: Su c,o:lductu co;no juez f'iem¡wo 
ha 81;10 l;ltuchabb. 1 a qi.lleil tlul'nnto largos años ha 
ficgnHlo c::;[t líllca do conduc~:1 (,pacJcn h{tc{~rselQ tsnl0' 
rarirUllíJnte l1cgÁ[W iLlpl1t:1ciOJ~es: eOUlO el suponerle 
part:cip1,cion en hocho3 COlllO el que nos oeupa, Slll 

antcccdontoil probables? Esto C,) del todo ineonciliabk 
e,m los ho;¡rosos antoce¡}cntcs de uu 1l1:1j::;trac1o. 

S i por Ílllplltaciones tft,l1 tCl:1Cl'D.rias e i~fundadns i 
fin n1~lS pruebas S8 adnliticra, Ull:1, Pl~Ol)()slciDi1 ele ncnsa
('io;1, digo 1:1 verdad, solío!', quc no solo Re hai'ia inju
ria al acusado sino que 30;';n. llLl~, 1~13ngua para el ,;n.is 
o pn.fa la Oámal';t (¡ao a80ptara s811lCíante cn.r0'(). '¡Qa6 
•. • , • b 

sltu'lCJ.Jn, ocuparma los altos majistl'ados si por tau 
desautol'lzados recUl'~OS S0 vic¡';m proco.'3ac1os! . 

r i,qu6 direll1::¡S si tomamos on cuenca que eS0 mismo 
P1'8nidcnte ha rejido el pa¡s CO;] honor? ;.Podri" así no 
nlr~s i sin n18IIgU:t el:::l pai~, acc,¡JtarsQ COIllO fuadan!ento 
de acusacion la impntaci'J;1, quo el hecho quo ho mOH
cionado ünvuJIYc'? I\Ias ;10 quiero ins~stir sobre este 
punto~ 111C lilllitn1'6 u. lla:::l1Ti.' la atcllcjon de la CÚnlar~l, 
hácia los hechos p~,r:1 qne los s~ñorcs Dinclüldos los 
estimen en S11 verd,doyu valoi'. J~l1os no importan en 
~nanol'n. algm;ut ab~lllclo¡¡o dolo.! deberes de majistmdo 
1 mucho m6nos notable abanr]o:lO i no pueden s8l'Vir 
de fnndJ.,lncuio ~L una pi"o;)osicio:l d8 acusn,ciol1. 

Ct)a estos a11Gc:::edul~t.c') ;,h:lSktrá para dar la eanl
p~.nacb i o.c0il' flue se ahnndonan los deberes'? La Oá, 
mara ¿coLsldera esto;:; u:'ltuccdciltcs eoalO basLn.:ltG8 pu,ra 
ap;,obar una aeusacion'? Tengo conibn~a ca que no lOH 
crcer{~ talos. 

J~s verdad que a. falta ele anteoedente;, se ha (jUorido 
despertar odio~,. nviyul' rencores que n lni VOl' c1cl}~eran 
sepuHarsJ en el 01 virln, talnl'so con tie;'ra. r CJ. efecto, 
¿a qué conducen esos I;OCUGrtlos? ¿a quién pueden apro
yeehar? 

Ni 1:1 liberbd ni la prospDl'illad que ale8.nz:Lmmos 
tleri:lll bien estimadas por los chilellOS ~i dcbiéran'Jos vi
vir en eS:l atmófi':om de oelios. 1 al mi:mlO t;cmpo que 
B'! dice a la Oál1lara que ya a dcse!1JDeúar ei pap81 
de jurado, llam:do a procedor sin pasiou: sin odios, C01j 

toda imparcialidad, EO le dice tam;)ion: iinspira~s en 
odios, ea odios poli tico3, l'ecol'dnd las moleotias i d(lS' 
gracias pasadas i bajo osa impl'esion juzgad! COIllO si bajo 
la influencia de j ale., imputaciones l;ub~ra de formar {,n 
juicio imparci:ll j justo. Tengo ml:cho )ll~.s alt:t idea 

de los scnt.imicnkJS de mi p:tis i da la Oámara pnl'á 1'1' 
temer que pucda escuchar semejant.es llamamientos. 1 
si por d3sgracia tal cose! sucediera, l? lament,ariu; me 
doleria el alma que entre los Repúblicas amencanas en 
que Ohilo ha ocup:tdo .siempre un pue~to di~tingui?o, 
se dijent que en mI paJs se pt'ocede baJO 1:1. nllllrcslOu 
de los roncoros i do los ollios políticOfl. 

En Ohile, so dirá, para juzgar altas eucstiones en 
que se ha dJ procoder con justicia o imparcialidad! /lO 

invocan los odios políticos i la Oámam se presta a lDB

pirarse en 030S ódios. Poro, repito, ten,go fe :11 que ~:,o 
no sucedel'ú, en (1ue la Oámara bU8cara sus lUS¡JlracJO' 
nes e:l los s811tilllieut'Js do justicia al pronunciarse ea 
este negocio. 

r i. contra q,lÍénes so qliieren closperbr esos ?dios po
lítico:;? Contra 103 (FIe, no ahol'il quo cst.in C11doH SlllO 

cllando estaban en el poJer, eondenaba:l esos odios i 
lla:ilaba~1 a los chilenos a la cO!1,úliacioll, en una époC'1t 
en ¡¡ne ht situ:Lúlln leo ofrc;;ia oportnni(bd de e.ie¡'ccr 
ve;'cladcm iníluc¡1Cia en la llJal'cha del lni,. O id sino 
lo 'Iu:; en 1880 el Presidc!ltc <lo ),\ Rcp:i.blic:a de~;a en 
una ocasion 8o]C1l1nc: 

"88 acerca una época cu la (;un,l inlport:1 que los que 
miml1 Le Pi'o¡¡peridad n;teio;1al.on la armO!lÍa (;0 h li
bertad i el ól'd::m, l'8cucrdcll lit influencoia q <10 en la • 
hclw;; l)olüic:ls tienen cl81nentos estralios al interes 

, • 1 'el juncr:\l i uesprendióndo,;c de afcr:clO::JeS, lie (:ClJEI e.m-
c;eu2s ne:wlIlakCl, coloquen a IIIa.\,ol' altara la s·jlueJOYl. 
de l;~s inlport:L~!t8s cuc~tioncs sociale~-i cnnJ,rgIH~n d:J 
rcalizar este gran pensamiento a (FllCil en (;, h;;¡g:1 fe i 
que flllsti'aido U11 tan to de las impresiones <pe 1m pI'O-. 

elucido la pc;lítica milit:mte, no represente ¡r.as que el 
triunfo de esta idoa." 

El trinnfo de esta id8a, el oh ido de la~ PO;'SOIl:lS i 
<le Jos odios, era lo que querian esos hombl'C~ cu:wuo 
estaban en el poder, como lo han (¡uerido s:cmp;·o. Para 
faditar la roalizacion lle ese propósito, seüahban al pais 
los hom !Jr8s aho anal'tnelos ele la política m;litante que 

.. ,0 ", 1 l' ,. . . 
'poman ofrecer lllJfl 11J":) ['CCCSO a as (.llCl·,mtcs OPI-
niones políticas, abl'ic:Jdo el cUlnino a la, arlnonú~ i con~ 
ciliacion de tol10G 10.3 chilonos. 

Ahora S8 qUiCI'Cil c1c::'pel'tar contra O:lOS hombres loa 
odio~J. ¡Lsvántcnso en hora bUOllU! Síg:1se ~ae1antG en 
e:3:1 hl'ca! 

Por mi parle, prcílcro figurar en 01 número de In,¡¡ 
víútilllas conka 'll1iclleS se diJ'ij:lll esos odio:l, que con
trilJ1ó' a darles ,'j(la i fomontarlos. 

El solior San:f~'.l.¿llte§.-Debo p:'incipiar por d\,
cir que lllui a mi pesar me ,'eo colocado en el duro 
CJ1l1lictQ (b tencn' (1\l0 ah:Lndonar el rllmbo que ha 1)ia 
licvudo hrwta ahorfL la Pl'oposicioi1 de ncusacioll; i digo 
lllui apesar mio, ponjtl.c siempre mo ha gustado lw b1<\1' 
cllongt¡,ljc do la verdad. 

Nací, nO,86 si por desgracia o por furtunn, con ur:n, 
pl'OpC:t~,iOll irrc31stiblo n c0111b:ttir de frente las pl'CO

cúp~~c:ioJlGS de lui p:tis. J~n L1. vit1t1 pri\-(1:]a. ese ssnti~ 
lnic:lto GO h~t dcsal'i'o:lado en lilí con U!lil fuerza extraor
din::u'i~1,; C~~ la. públic3., sielUprJ <lue lHG ha sido posibhl 
bs ho comb:tt,ido i las combatiré con enerjía, pm'a es
ti:'j):1r E'f'tn. plag:1. tan jBl1cralizada. en Chile. 

Pero os tan S,lTlta b causa que defi~ndo, rpo temo 
vorla [¡acasar, no contemporizando con ellas CIIIl1) yoi 
11 contemporizar. Ihblaré, pues, en cllcng:¡n,jo :;erio e 
hipócrita del dJilcno, aunque mui l~ mi pesar. 

Ouando mis ~,dvcl's!1l'ios políticos me decian T1C yo 
emploaba un lenü'u~je acro i violento, no mc arredra
ba; pero cmndo ~n:1 gran parte de mis amigos me ha 
hecho 01 mismo cargo) tendré quo disimular el lenga:;
je claro pero sincero de la ~verdad. Una parte de lllÍJ 
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~lllig03 ha aeeptado¡O:s cip'gos qUe de malato n1e han no?' Forelpúñal luismo eón (lUehall.Ori¡}o. 1 sr ulla 
hecho mis adversarios. ' , fl(mtenoia da testimonio de que ella ha sidouietada 

Se dice que Y'? he'aceI?ta~ó euau gentido real i ~er- con dañada intencion, ¿se creerá o no en lo que esa seÍl-' 
uadel'o eleilifi?,iitivo <Je lo~o que RC ine dió cuando se tcncia conticne? , 
principió esta, cuest.iondiJ acusacion. Nó, señor; yo no ¿Podrá decirse que no hai dañada intención en la. , 
he aceptado ese' calificati vo sino en un sentido hipoté' manifiesta infraccion de la lei? ¿O deberém03 ereer solü 
tico. La Cámal'arecordal'ámui bien, que cuando hablé que hai dañada intencion cuando el c:'iminallo confie
por primera YCZ, en: esta cuestion, dije, refiriéndome a ea? ¡,Cuál seria el tribunal que iria a arrancar el cora
lo quede' mí se deeia por algunos, que si en Chile se Z,}ll del pecho al delincuente para lecr en él su ilJtCll

llama loco al que dice la verdad i al que sacrifica sus cion? Los hechos son los únicos <lile pueden dar ti 

propios intere~es en obseqc1io del bien público, admitia conocer la intencioll, i esos hechos existen en las SO E

ese ealificativo. Jamas he estado en el mas pleno goce tencias que he examiuado al fundar mi proposiciún d'~ 
de mi razon que cuando ac\¡sé a la Corte Suprema. acusaGÍon. 

Voi pucs a hablar no el lenguaje claro de la verdad, Se ha dicho que para remediar la erronea intel'prc 
.ino el hipócrita i ambiguo con que casi siempre ~e es- tacion de ln. lei, está la. revision de los fallos; pero, 
p:-esan los hombres a q\uenes se denomina serios en cuando deL fallo do revision resnlta Un:\ iniquidad, ¿,el 
Chile. poder de r,jvisionla santificaria? Si 101' medios que lb 

Se han empeñauo en hacer creer fiue los moti\'os de In. lei pum desautorizar un fallo no bastan, ¿no ~e po
aeusacion están fundados en delit08 comunes que de- driL acusar al juez que 10 ha dictado? '1'a1 sofisma nO:l 
bCll jU7>garse por los tribunales oruinaries, i no por la arraHtraria a los lUas menstruosos abs1ll'dos. 
e"ínura. Se ha dicho tarélbien que, cUClndo se revisan selltcn-

Si aceptáramos tal doctrina, ~cu;mdo ueberia enten- cias, no se condena. Siguiendo esta doctrina, el Senado 
del' la Uá.!l11ti-a en las aé:usacirmcs? ¿.Qué actos de los no podria tampoco condenar. Lo que importa 1\lUl sen
'lile C'll1~tl~uyen abandono de .sus deberes en un juez tencia revisada es apreciar las varias m::tl:era~ que haí 
no podna Juzgarse por 108 tnhunales ordinarios? Se- de interpretar h lei; pero lmi muchos ejemplos en que 
il.~les0 uno l Por mas que ('e ea 'lile seria imposible ha- no solo se reviiia una sentencia, sino que se inanda fol'
lbr UIlO s?lo que no pudiera 831' ju~gado por los tribu- mar juicio al juez. Es muí COlllun ver. mm(lue nucstro.~ 
n~Jrs ordlllllrlOs, tribunales son l1l1li laxos en esta materia, que ,se (;on-

¿En llué casos se deberia ficuRar? 1,os únicos que dena a un juez al revj~ar sus selltellcias. 
t0I1emo." d?reeho parrr ello somos el ob.ieto de la bmb, 1,0s tribunales de casaciml en Francia, se, ha dicho, 
'lucrhndo lInpunes los grandeH criminales; i ahora que dan una sentencia en Utl sentido hoi, i en otro mañana. 
la Cámara trata de ajusticiarlos, se dice que solo puede Esto tiene lugar en hechos dudosos, respecto de lo~ 
aCtls:,r por crímenes estraordÍlJarios. cuales puede variar la opinion de los jueces; pero i.lIC 

Pero, veamos: a un individuo particular se le eOll- acusado acaso a la Corte SLlprelllil por que haya vaiü
,ede el d~reeho do acus~r a los jueces; i a la Cámara, do de opiniones al apreciar una mi~ma lei? Bs una co
que por c.lCrto es super:or a los particulares, ¿se le nie- sa mui distinta aplicar 1<1 lei de una manera contradic
ga eota hcultad? ¡Cunosa doctrina! toria que infrinjirla. Hai mucha distancia entre los fa-

Se dice que la Cámara debe fallar como jurado, i 110s que se dictan trasgrediendo abiertamente la leí i. 
quc no debe ocuparse de delitos aislados como los .de los que se dictan; interpretándola, segun los diYorso:~ 
'[lIC S8 trabo ¿De qué delitos se debe acusar entónces? criterios legales. 
Si los delitos por que yo acuso son delitos aislados ¿cuá- Entro a las observaciones hechas por el Honorable 
lOB sr~n l?s complejos? Yo desafio al señor Diputado Diputado por JElqui a otro de los cargos en que he 
por Elqm para que me haga la elasificacion de los de- fundado mi proposicion de aeusacion: el de 110 a~istir 
Jito~ en simples i complejos. Todo crÍmon es un delito los Ministros al tribunal todos los dias i no dar audien
aislarlo. ~Iuchos hechos podrán aducirse para probar cia. Dice Su Señoría: ¿qué crímen hai en esto? ¿cJué 
notable aba'1deno de deberes, pero basta uno solo. tiene de raro i de abusivo <]ue los Ministros no asistan 
, So ha didlO q~l~ todos los hechos qne sirven para. al tribunal todos los dias? Lo que hai de raro en esto 

fundar la proposlClOa do aeusacion no son delitos sino es que en "plena Cámara se diga lo contraúo. Se han 
Jn~te~i~ de interp~ebcioneg de la leí. Aceptándo este hecho argumentos de analojía, a pesar de qne en otras 
trtuClpW, no habl'l~~ may?!' despotismo que El de los ocasiones no se han aceptado; yo los acepto; porque 
j'lece~, porque so Gapa de mterpl'otar la lei la borrarian cllos prueban cómo so fal~can las COfas para hacer la 
por ?omplete, s~n que pudierau ser jnzgados por ello, defen~a de la Corte Suprema. 
LOR Jueees no tlenon la facultad de interpretar la lei Se ha dicho que se va a acusar porque un Ministro 
po!'que esto corresponde solo allejisladoJ'. Pero, supo, no asiste al tribunal, nó, señor. llostablezclllllos 10:i 
Hiendo que la tuvieran, ¿cabria en esa facultad la de hec!.los. La falta de asistencia de los ¡-,Iinistros ¿,im
interpretarla de una manera contrari:t a su testo lite- porta o no retardar los fallos del tribunal? ¿N o pue
ra]'? .J amas; el Poder Judicial cometeria los crímenes den permanecer 011 prision, a consecuencia de este re
ma~}tI'O~e8, intcrpretando así la lei i sin estar sujeto tardo, como permanecen en realidad 103 procesados í 
a viJ!lanCla alguna. Si algun poder público debe ser absuelt(ls, por una semana mas qne demora el despacLo 
com~lLntemente yiji'lado por otro es el Poder JudieiaJ, de su causa? 
que lmpera sobre las vidas i propiedades de los ciuda- Aquí en Chile se acostumbra respetar siempre n. lo! 
(1anos; ese p'Jder de be ser fiscalizldo constantemente, que están arriba, quedando los demas redl'lcidos a la. 
pum (j'llc no ~alga <1e la e~fera de accion que le ha condicion de siervos que doblan.la rodilla ante los elo
trazado la lel. Son demasiado sagrados los int€reses vados para implorar sus favores. 
que le están confiados.. . ' 'Pero se dice que así puede acu~iIr8e t[tl1lbien ant6 

P'1.ra que puedá haber"delito, 83 nos dice, es' preci- la Cámara a un Ministro de Estado por'1t!e 110 ' asista .; 
~ll que haya~añac1~ intencion. Aceptado. ¿Pero de al despaeho. Yo no transijo con nadie, cl qüe f-all:a sin 
'Iué manera puede .calificarse la dañada intencion?-Por cau~a abandona sus deberes. Bl 'Ministro en c~so;da 
las pl.labras mi8ma~ (')stampailasenlos fallos.-¿De qué faltas repetidas queperjLldic.arnn a tet.ceros déb'éfixlldr .. 
lut\llt.'ra'se prcsumí:rá la'duñada intenciondc un aw~i- proces..'\do tambien. . ",., ~' .. ,,,. 
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. l'ero 6hai paridad :¡ea$O ent.re el ejemplo ueun Mi. de los sibados en liL tabla, Pero, ropiteJ, si el heeho es 

iüstro del despacho i el de un tribunal? Un Ministro efectivo, retiro el cargo; Boí amigó de la verdad i no 
pU',de estar enfermCl, pero un Tribunargu~ es uucuer· puedo aceptar lo que no esté arreglado a ella. 
po colectivo ¿puede faltar todos los dias? Para que hu-· Para vindicar a la Corte Suprema de ese cargo, h:\ 
biera paridad en el ejemplo seria preciso que se tratara dicho el Honorable Diputado por Elquí que, ()cupán
de un Ministro del 'l'ribunal i no de todo él, que es un d03e de causas criminales, no ha tcnido oportunidad de 
euerpo que !lO pU2de estar enfermo. notar dudas en el Código Civil. Pero, ¿acaso el artí· 

Por otra parte ¿a qu6 injusticias darb lugar la falt::t culo uel Código distillgue? ¿Acaso dice que solo dará 
de asistencia de un Ministro del despauho':' l~n los ea· cuenta de las dudas i vados que note en m:.terias civi
~()S nrjentes despachan los otros Jl,Iinistros. ¿Sucede lo les? I~l artículo no hace distincion ninguna, i n e pare
mismo respccto de la Corte Suprema que, por S:J. ina- ce que, desde quc obliga a todos los tribunalel de III 

sistellcia, dejél. por dicz o doco días en !él. cárcel a reos Rcpública, con mayor razon debe obligar a la Corte 
absueltos, como ha sucedido a algunos que me han cs- SUpreIllél. en primer lugar. Ahora que la Corte Supre
('rito denullciándome el hecho? ¿Hai razlJn alguna para ma se ocupe solo de eausas criminales, es un hecho falo 
detom'r injustamente diez o quince di as a un indi\'iduo so. Conoce tambien mil veces de causas cÍviles i el ar
en la. cárcel, nada mas que porque el Tribunal no se gurnento es indudahlemente falso, efImcro e illacepta. 
roulle? La Corte Suprema, desde que se zuzurró la ble. 
acusacion da ;,udicncia todos los jc1é\'cs, ¡,por qué ahora ' Se ha sostellido que no hai illfraccion de lei i mucho 
hui cansas todos los dias í ántcs· llÓ? ¿Es o llÓ verdad m6nos abandono de debéres, al no practicar la visita 
que ha habirlo semanas en que se hCln colocarlo doce en la penitenciaria; porque el Supremo Gobierno ha, 
causas en carla uno de los cinco cEas que despacha, tolerado de largos aíios atras este proceder. 
dándose asueto el ju6ves? E~to prueba abandono de sn l<Jn primer lugar, el Ministro de Justicia en 18G;-, 
deber, olyido de la l1tribucioll de yelar sobrebs garan- reconvino a la Corte Suprema por la omision de esa vi
tías individuales i judiciales que le imponc 1<1 Consti- sita, i en scO"undo, aun cuando lo hubiese permitido, 
tucion. - esto no püdl~a absolver ::t los miembros de ese tribunal 

Se dice (Ille las tablas de la Corte Suprema fijan del abuso (IU8 cometían. 
p:lrl1 el clia s(tbado hs causas que no alcanzarell a f"tt- La Corte Suprema no ha debido esperar para rumo 
liarse en los demas dias i las (1'L18 se pusieren en est,l- plir con su deber, a que la autorice o rec?Il\'C':16a ~l 
do. Yo no hice lllencion 00 esta, circunstancia; pero ya l<~jecutivo. Aun cuando el Ejecutivo la hublCrtl autOl"l
Ilue se trae al debate me haré cargo Je olla porque im- zauo para no cumplir con este deber, no le valuria de 
Jlort~ un grave cargo contn~ ese 'fribunal. Pregunto nada pétra sujustificacion, una vez acusada ante el Sa
yo ¿.sI10s ellas sábados se deJan para ocuparse de cau· nado. 1 lo yoi a probar con un ejemplo: La Corto Su· 
/las que no han alcanzado a fallarse ell los dias ante- prema con esta teoría podría decir ahora: ¡, Cómo qu~
riores o que se ponen en estado, cómo es que cau~as reis acusarme por illfraccíon de las leyes, cuando habms 
puestas en la tabla el dia lúncs quedan para otra se- guardado silencio, i con él habeis autorizado esa falta 
mana? de cumplimiento de la lei: Un asesino, un criminal 
. La Corte Suprema sienta, pues, en BU tabla una .... (men- cualquiera a quien se persiguiera, un mes despues de 

tira no puedo decir) ____ un hecho inexacto; pone esa cometido el delito, podrí::t decir igualmente: el crímen 
u'ota, pero no la observa. Esto es lo que sucede; i, si por que me acusais no puello ser juzgado por que hace 
examinamos las tablas, se verá que hai much,\s causas un mes que lo cometí i no S3Jlle habia procesado hasta 
(lue pasan de una semana a otra. Si los sábados se des- hoi: ha prescrito. ¿ Qné lei ha fijado hasta ahora el tiem· 
tin.an para ocuparse de causas atrasadas, ¿cómo es que po que basta a la Corte Suprema parn. prescribir la. 
hal algunas que pasan de una semana a otra? Esplí- culpabilidad de los crímenes o faltas por que puede 8er 
q:18semc cste enig:na que no entiendo. I.,o que hai de acusada? Ninguna, respecto de la Cámara; de modo qua 
CIOl"t.O es que el tl'lb:lllal falta a, su debor, porque no no puede serv ide de escudo el silencio anterior. 
funclO.n~ todos los ,dlas. Lll paridad con el ejemplo de Hice otro cargo relativo al nombramiento de comi· 
los Mllllst~os del uespacho no existe, porque los miom- siones para visitar la penitellciaria, i se ha puest.o en 
bros del tnbllllal no pueden enfermarse todos a la vez. duda la facultad de conceder indultos. Esta facultad 

Hc a(;usado tambien por la infraccion del artículo es ínnecrablc señor, porque, no solo está sancionada por 
G.O del Cúd.igo ~ivil que impone a los tribunales do al- la lei, ~illo p~r la práctica que se está obser~ando tod(l~ 
z~da la obligaelOn de "dar cuenta anualmente al Pre. los dias. ¿Puede negarnos el Honorable Diputado po~ 
~ldeIlte de la H?pública de las dudas i dificultades que Elqui que hasta en la última visita de. cárcel se ha cs
les hayan ocurl"ldo en la intelijencia i aplicacion de las. tado indultando? Si se ni80"a la facultad de conceder 
leyes, ide los vacios que noten en ellas." indultos, aouso a la Corte porque ha indultado, i si la 

1~1 hecho de no haborse pasado al Presidente de la tieue la acuso porque no la ha ejercido. De todas ma
H?pública los oficios correspondientes ahora por la !,leras ha infrinjido la lei. No haí como huir de este di· 
}Jmne:-a ve.~ lo. veo deSlIlentido. Yo hice ese cargo lema, por cOllsiguiente no hai como salva~la, porq~le, 
c~ ~a llltJh.leUl:la de que jamaR ~8 b,bi,m pasado csos aceptando cualquiera de los dos estremos, tiene que 1Il

OÚClOS, pues nunca he visto pubEcado uno solo ni eil currir en la infraccioll de la loi. 
los diarios ni en las Memorias de los Jliuistros. Yo pro. Se dice tambien que todos los jueces que componen 
gUlltú. al selior ~_Iinistro del ramo si se habian pasado la "iRita acordaron hacer la de la pcnitenci~ria por me" 
IJs¡ts .no~tts en plena C,lmara, i nada 8e me. dijo que dio oe una. comisiono Pero, ¿el que un abuso se hayl1 
dcsmmtlOra la asercion quo cntóllcCR hice.· cometido Dor un cuerpo colejiado bast,t para autorizar-

Ad~~as, como se trata solo de la admision de. la . lo? ¿Ose cree que los abusos cometidos por los cucrpos 
prpP?SlClOn,. la COlll~sion, mi ca:;o de ser admitida ésta, colejiad,ís qucdánreducidbS a cero, porque ,son c?lIle. 
L1\lu:H1aveflguados~el cargo cra o nó.efect,ivo: . tidos por lnsque se hallan, a mayor altura? Tan CIerto 
.. ;B.n~retanto, yo nQh~.visto publici~<ls eÍlÍlinsunpe- _ es' qúe.laY~sit.a por comision es ile$"al, que la ~ue fné ~ 
l1~dlCO ~sa. s notas. ImaJlno qllcno~$e.r~t). g.ra~ .. c.os.q; que ¡ la pcmtenmana no ~n.do conceder mduItos. El que 86 

se_h~l.bl anpas~d.[~ nada mas que paril ¡cumphr aparen- diga que en esa eomlSlOn estaba representada la Corte 
iemcnte con C8a obli2atiJu, como$uccdc éon Ja nota Suprema, porque iba en ella su Presidente, no es exac, 

\ 
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to, po;<quc no estaba representado en f()rm~ i uo podia que 8e tramitan en la Corte de Apchcior.cs d~ 111 Se- , 
Indultar, rena i Ooncc;:>cioD? 

El q\lC nadie haya c::msidcrudo csta modo de proce- ¿ Pucelc establccel'.3c este pr.r:lllgou'? COH scmejantclI 
der COlllonna infr;lccioll do lu,lei no e:l tnmpoco una Y[!,< argumentos S8 desacredit,aría la mejor causa del munuo, 
<:OH Ruficiente, lijn Chile todo lo que viene de arriba Se dice tambien qllC los ~1illistl'oS de semana trami
no es criminal. El pobr8 patan ;¡ue com~tc un ascsi:;ato tan lfls causas, a falt:l de log dClllllfl mie:nbl'os del tri
merece c3stigo; pero de los cdw(mes que cometen los lm'l~.l. Yo 1'.0 R~ lo ()1:e h:ty:\ sdwc el pal,ticubr, pero 
que están en R1to ng~1ic SD acuerun, COUIO CSt3 es tIlla tDlnn Illueb0 <;118 [L~í vo :JL~ced:~, (})1nO y:) be nC;!{1:tl0 n.. 
o:lfunnedacl cr6nic~L C:ltrB nosotro3 nG scnt,inlos los do- la. Corte SaDrc:l1~t lnacL<111 l.~ce(~s i he cilccr:ltr:ldo CCl'l'a,-
10rGs i los rnn,rtil'ios que ella neo hC1CC sufri:', <las las puertas del s~~lo!1 C!l qee fl~~lciona} DO 110 po<.1ido 

Se h:1 ohjGtr..dü, L~inl):cH qU2, t;-~~.,I1to el acto tlc las S:1h8r lo clue h'l'ya. d;~ vCl'u.::d 301)1'C c;)t~). 
yi;.útus, C01l1J 01.1noclo CJ!l que, el. tl'ib~lnal procede en Pero, porque son 10:) J~iJ~i;5:l'OS de S2lÁ)a~la los qua 
las causas S,HnctHLts a su c')nOC~Jl11ento 110 clltl'¡1,n e~l la: f'Jncio;utn, ¿,ru'~den l,)~:i d;.;111HS lnicrnol'os del tribunal 
esfera del n~')tttble ab:tll(l:J:10 dLl debc:'cs <.lJ (lnc l~a- infrlnjil']a lei, d:,:jandJ ;~i;l f'lltn:' l:ls caUS:lS que d2beu 
lüa nuestra. CJnst~t'...:cion, i liO 33 pn'cdo aC:'l:::'..r!n. pOI' transitar i cQl:cit'..ir cO~lln. b1'8reJad po;~i,ble? 
(~llo; pero yn :-:0 nC.1S') })or C;),), :le,J,s:'> por el u.~,~uso; por l~st.~ ('ski. c1elllü;;tr,tlH,1o p~h:lari~~1~lUYlt8 qu~, n.o pu-
la 1n~'t'acci011 de dL;Lor8~T, llicndo SO~k::ll(;i::tr dcflllit~YalncnL"~ le)s ~IiniRt:os do Se-

PCl' cl~~rt~) que el tl'ibun~l es li.l)'~':) C:l la. lna,¡-;';21':1 de TI1an:'L , el L1c~;::achc> de 1:1 Co:-tc! }tn. sidD ll.i,alllevil(.l,.), 

proc()d'.:r e:1 SU.8 ca'...1sas~ rnJcc¿icndo ]ogalr:lellte: pero :üije' tn,~Hl;::~r: (il~G. la, C0r~,:; ha?8 las relaciones:l 
GPDdri:~ 1':1a~:".,na fijar t:1bLt s()lo lJ:11'a 10,-3 cEas lÚ,i;cs'? pncrta cCl"l'H(ht, nnplthe1.1ltO (1~'!.~).!i~8 [1JJ:SJ.d.os S~ C!lt(~rCH 
¿Pod!'la. (t3sBJ)teJ~dcrsc de esto la C~lnHtra? Sí 1_~:1 Dil)U- ele los e3:)cdi~;ntcs e~l cIlie::;e ]'1(1"-'03 la relaciono l~st(} 
ta~lo aGllsa:w po~' cEo n h!. CCl'~·~) T50dria SJstC::'lcr,so <':011 C1.r~:o 88 h:1 t:l~~~ad'J de pueril. pero V0 dil'ill. q\~O, corno 
elul::31110 ~trgnH)en~o, qtlC la. Corte Snprc~n~1. l~O e,3~aba. la 1;;_101~illd~tll cl8 los ar0: ..... Ul181~t,:)S ('3 c·~~ltail08a, la. rcfu-
1rl:Jj~t t a vijilanc:ia lling::n:l, ..:\.rortnll~lcl:nl1l;:ltc~ 8111 t~t¿i()Il ha rC~'3:.11t~'1,c1o ::le';' toda''.'Tút llHl.S pUL:~·l1. 
poc:o,~ lo:~ c1110 [~,0s~icnc:l HOnl(.:j~l!lic (locl:l'iIl2. Y () [~0U~O 88 h~ (lic:bo qúc, Ulla, YC3 p1...1C2to el nÚIUel'O en la. 
l~i)r U~)LlSO::.l con",ctidDS i 110 !l:C~~O al L·ibu;'¡~ll su fa8ultad puc~'ta, IH.iccl2i1 entrar los nb;l¿;:1doJ. Pero)'o desu/iaria' 
JI~~l·J. fOl'lnUl' la t~Lbla, C();1l0 (laicl'a, ce:1 t:11 (!L:c ~lO Lt [tI abo~jrt(lo 1l1.tS cll6rjico\ para, qU8 clltrase al tribunal, 
±'t:;';-Ul(', p!.:!rj~tCEc<.l11do LI. lib::l'ht~l i hcx~,lra l~3 10s (,~~ld.:l- cuando se ha,11~t, :1 rnlel't~t'-) ccrra,~~as i cuanllo el nortcro, 
d:~n;(j3. C!l ctl1l1~ltulicnto ete BU dcbt~r} le (Lt~ja. el p;).so~ Quicll 

Se ID. (llcho ql~,J en tiCTI1pO d',~~ serrar Irurr:í,z3.1xl1 se .s'J atrc~ .. -ie>3c n, pc:~oti'ft1', a pcs:lr CLl estos oDst;lClllos en 
l:ae:a oír,) "t¡1}] lO, :C}J.6 tl'ÍSt3 i h~:1l8::1tabJ.e luea. da de ~-;í el saloa <121 tl'ibul!~Ü) suria indndablc111cntG condueido 
]ll~~-.::nlD n~} t~·}lY"..lgU't qn) no ftlcg~]¡ en GU f~tvm,' lHa3 que [t la c:ll'Jcl. So~,t¿liCl' (lue 1l8. abogado puede pc~}etl'al" 
el bacn llnnJJ1'8 que le lC6~trOll BI..l3 rnlc:lIDl'OS _aDtDl~io- en nn S~:l')l1 cuyas puort~s C:5t:Ln cerradas i delante de 
res! 'l'ouoB los ti.:'anos se sv..l \yarian así, diei'e:'lclo que las cualns un pOl't'3l'O cielTa el paso, es sostener una cosa 
;r 8sacl'i3to i otros ho;nDl'eD 'p18 hr,n gobC"CIlado i clJal- bien ridícula, Pero la C:'cmam vé que el mismo que 
iceitl,) a }n, lll:unanidad, han nlQrc:l~tdo por la sonda haco la duf'~!lSa. ha, conf\!:Ja(to el hecho sobre que l'ceala 
del honor i de b vil'tud, t;i los homkes que ha- el 0:11'gO por quo acuso, 
büm ,hte8 en el trih,wd Ci'a~l bueno,1 e i_Jtrrehables Voi a ocuparme ele otro argumento que se llfl 
¿ es 68ft razon para que los que hai ahora lo soan? adueiclo o lntra el cargo (pe hice a h Corte por in! 
Porque S,) p,~ntal'on homb:<cs hOl1orablc;3 en los si- fr:1ccion de las leyes, 
llon,,~ d8 b Corte Sl.prema, ¿se sigue de aqní que los Se ha dicho (pe en jCl1eral los fallos de la CJrt,~ 
que Ilhora se si8ntan, tengan bs mi~mas virtudes? Sapl'cma han recaido sobre s~ntencias que han tenido 

Quiero, sin embargo, concedor que, en tiempo del un sentido igual. Mas C;'Il'O, que esos fallos han aidn 
sBiior Iranázabal, la tabla se hiciera lo mismo que confirmatorios de las Bcntencias l1e primera instancia, 
;,hor:l; quiero tambien conceder qu'J cntór.ccs se su- Pero lI'pí ,'cmos otr,t yez cOliílrmaelos i 1'{)p0tidos 
pl'imiesc un clia de audiencia en la semana: ¿,"luedaria los abusos del poder juc]iüial. 1..:t Corte Suprema se 
po!' eso jllst,iíicac1o ese tribull,tl q'.1C no so::! s¡¡~)l"i'1lo un ha hocln temer tanto tb los tl'ibull¡:¡les de primera ius
Ji:l,\ siuo trnub:eul dos i tres 0.:1 la sc,lznn.nCl. COlEO 11:1 su- :Q,~lcia" nno estos ::::8 VC~l Oh1i~<-H.1()s i.~ fallar en el 
ce(l;do? mismo se'ntido i confol'me a los 'DrGDósitos de ese tri-

Quí'2r,) conc~cler mas: qne eil eada llennT1 hubieran llUca1. Así so es))lic:l. CinTI", en 'la:l' senteccias ecnfir
dos cHas m6nos en el despacho: ¿no recumcla el HOllo- 1\ut01'ias, este infánje bs leJ83, i comete las nmyJreli 
rabIe Diput~1.flo p:Jl' EL-ro.i qu~, con el trascurso del iniquidad.es. 
tic mIJo hall cambi<,do mucho lo:; C:l:'3":'. i CHe si en Hai e;atl'O .iucces de lctr"s en pl'Jri~dad i elO todo~ 
U'-lIlC!la 6poCJ:J, h .. 1,i'11l dioz caaS23 0)1 osUdo, '-ahora hai ellos, abrigo 1::1 profunda cOllviecÍO!l, qlle uno solo (el 
vei!¡te o tl'Cillb? No h:ü, pUGB, l;al'ida¿ en el ejemplo; señor JJcrnalGs), flllaria incontraÜlblcmente, cO;lform() 
pero aU:l accpLllHl0 qne H,\lucEa Oorte C;):11eti6 abusos, a la Jei, 
Il!) p:!rlria al~üra la actl!al justit:c:1r su co;;dncta invo- Ell'eñor P:resid.cntc.-1..laUlo ul 61'dcn al ~(J-
<úndolos, ¡'podría el críme:l de ~lll tribun:ll pasado jus- ñol' Diputllllo. 
tificar el crímen del tribunal de ahorar El señol' San:fUcnl1C3.-¡Yor qué se me Ihm1t 

No, reiíol', i el que se defiende COIl td escudo por el fll órden? ¿acaso porquo he dicho (Iue los fallos CO]l-
miRnlO hecho se rocou(,ce crimilln.L formatorios de b Corte, consagraban una iniquidad? 

Se dice que en h C)l'te de C'JncepJiou ~l~cede otro El señor Preshlcnte.--El s2iíor Diput3do no 
t:tnto; no sé si sed cierto i deSC'll'ia ~abcrlo para no in- puede atacar ni atacar de esa maliern. a los jueces d@ 
liurl'il' en error, , letras de San t.iago, 

El señor Sanfa .. l\'Iaría.-Es cierto, señor,. J El seDor San:fucníe§.-Ent6nces tendré qua 
El señor Srt:n:fuéntes.-Pues bion, ese argu- aceptar los argumentos que se me hacoll, ¡DJsde que 

ll~()nto viene otra vez a probar la debilidad de los me- no puedu rebatirlos l ____ ¿ Cómo destl'uyo el argum¡m-
dios ue defells!!. de que se eoha mano, POl'cIue ¿puede I to que se me ha hecho ele que en jeneralla Corte solo 
('Oillpararse el número de causas crÍillinalcs que se tra- ha confil'illftdo las sentencias de primera inst.:mciu.? 
~t3.!1 en b Corte Suprema de Sn.iJ.tiago, con el de lalO En fin, hablar~ pues, sin referil'me a nadie ya I}ue 
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11." '0 exijo i que quiero Heí:.r mi conuc3cenªencia decreto resrJoctivo espresaba clara i categórioomentl1 
hasta. ese estrenlO. Digo, pues, que un juez de letras que se llevaria a efecto, si ningun acreedor se oponia. 
se veú obligauo a fallar en tal, o CUCtl sentido, por dentro de un término dado, que nunca dejó de fijarse: 
temor de que su~ sentencias sean revocadas, si así no i cuando la. oposicion de un ~olo acreedor tenia lugar, 
lo hacJ. jam1s se tomó resolucion alguna. 

Quiero aceptar que los fallos de los jueces de letras En vano se ha gritado, COIl un estrépito sin ejemplo; 
conculquen la lei. ¡,La Corte que los confirmaba no la diciendo que el concurso no es una lonja de mercadc
infrinjia tambien? ¿ Era, acaso, m6nos culpable la. Cor- rC3; porqne esto no es sino declamar como un energú
te porque confirmaba esus ftllo-, que el juez que los ha- meno, a (pien la pasion estravía del bUCE 3entide, has
bia dictado? ta el eBtremo de lIO permitirle conocer que, no ,:iendo 

Al cOlltra,rio, la Corte se haci,l doLlo11lente cnlpa- 01 concurso umt lonja de mcrcaueref', md puedo n bs 
blc: 1.0 apl'obmHlo la infraccioll ele h lei, cometida mayorías de acreedores, (iue no tiellen esperanza de 
por un tribunal o juez inferior: i 2.° falta1Jdo al jJ,'ecepto pagarse, pretender asumir el inmoral i reprohado de
eonstitncional que le manda yelrrr por la recta admi- rcóho de perjudicar a los acreedores privilejiados, para 
nistracion de justicia. Bsas sentencias ('l'nfinnatorias repartirse de sm despojos, no como honrados mercad e
no justifican a la Corte Suprema del doble crímen de rü~, sino CC>DlO mercachifles de mala lei. 
infl'aücioll de las leyes i de la Constitncion, He dicho que seria inmoral permitir a lafJ mayorías 

Voi a ocuparme ahora llc la illi'raccion del artículo¡ smnojailtcs granjerías en los concurms; porque basta 
B9 de la lei lld juieio ejecuti\'o, que cometió la Corto I pam manif~skr la evidencia de esta t\;;cl-cion unOR 

Ruprema en el concurso de G:tlldarillas. cuantos cji)ll1plos, fIue mui fúcil seria nn:hl'iicar ha~ta 
Para justificar eSB fallo, Re ba dicho r¡ue ht lei di) el infinito. 

prelacion de créditos promulgada en 1854 permite al Admitid las doctriuas (rue cstoi i:npll::;llunJo, i YC

eOllcnrso pagar a todo acreedur pri úlejiado i apartarlo reis eamo ma¡]ana, citados a comp:ucrdo l()s nCl'eodo
del concurso_ res de HU W!liClUSG, ocurren todos los gun no tienon e3-

I~sta lei, en primer lugal', no la menciona ni cib pa- pcrar:za alp:una de pagarse i, por mayoría, acucr<l"n el 
ra liada la sentcllcÍ<t por 'In e acuso, i la (;orto Suprc- pagar a UilO, C,ll quien mui bien pueden e,tar en coln
ma solo tuvo en viRta, al 8Rf0rirla, 1:1 del juicio eje- sion, el tot[ll d:J su créditJ, que absorbe tal vez toda b 
cutivo, (lue torturó do una manera abi~rb i esplícita. masa concllYtl~~'h; dejando asi burlados los privilojiados 
No pOdria, pues, justificar hl infracroioa de esta última, LlerGclws (18 un ncrJGetor preforentc.-Aceptad tan ab
la existencia de la primera; puesto 'Iue la única a que sm'dos prillcil'ins í n~reis como mañ,wa, apénas forma
se atuvo quedó destrezadn. do un conClP':,", la mayoría de los ncreedores acuerda 

La lei de prclt1cion de 1854, por otra parte, no ha prt;:;al' {Uites do la sentencia <le grados un cr6dito cuyo 
podido cital'Re en defens<1 de !lt Corte Suprema, porquo plazo ann no está vencido, a pesar de que el acreedor 
esu' derogada:i aun cuando a ella se hubiel'Lt atenido, clame COlllra 1<1 viola0ion escandalosa que se cometa 
tall1bien Jo habria dado una aplicacion inícua, como del art. 2'20-l del Código Civil i de! 89 tIc bIci tId 
no es difícil d81l10strarlo. juicio ejecutivo. 

¿Que dice esa lei?-Que el concurso puede pagar. Hecol'rcri:\ ell fin todos los actoe inll10rales i repyo-
¿,t el concurso quienes lo forman?-J~s evidente que bados 'lHC e! iateres impulsari<1 a cometor a los acree
todos los acreellores que, por fatalidad i necesidad, se dores e:1 ll1ayerÍ<l i sin esperanza de pago, i todosellos 
ven colocados en el duro conflicto de formar cO\J1uni- quedarian antOl'izados, segun las c1octrinas,'estravagan
dad, o mas bien dicho, una socic(:h1d forzada i necesaria. tes hasüt no mas, q,lC se han tenido que inventar para. 
Ahora bien: las resoluciones que se tomen en tal caso Ilefcnder los imuditos atropellos elo leí que ha cometi
¿pueden llevarse a debido efecto sin la opinion unúni- do la Corte Suproma ele Justicia, 
me de tOd0S los soeios o acreedorcs? Es evidente que Quedo, pucs, como establecido '1110 no hui lei alguna 
liÓ, desde qne, aun en las sociedades que se celebran con lIuO d6 a hs mayorías en lo~ concursos el derecbo de 
plena voluntad i consentimiento de los socios, no pre- arrastrar a las minorías, siBo en lo~ rrrros ca:lOS que, 
valecen las deci,Jiones de la mayoría, sino en 'hs casos como esccpcionales, menciona espresamente la lci; i 
en que la lei o los estatutos disponen otra cosa. ¿POl'- entrQ ellos 110 S8 cacnentra por cierto el dc a.cordar 
(¡ue entónces en Chile i solo a los defensores de la Cor- quo se hagan ragos (tntes de sontencia de grados, cuan
te Suprema se les ha podido pegar en el cerehro un do no hai UllaLümidad en la opinion de todos los acrec
prinoipio tan erróneo on jlll'isprudencia í condenado dores i cuando hai disposicion legrrl eSl'fcsiHlue lo pro-
por toda buena le)islacionr hibc absolutamente_ 

Las leyes r¡ue entre nosotros reglamentan los con- Es tam)Jien de una palpabl;) c,-idencii1 que las ma-
cursos han decidido, i por .cierto mui sabiamente, que yoi'Ías de acreedores, en tales casos, jamas tcndr¡1n el 
la mayoría de a"reedores solo puede de arrastrar a la pri.-ilcjio elo que los lejisladores (it no ser los defellso
memoria en los únicos casos de quitas, espera~ i nOlll- res do la Corte Suprema) de ningll11a nadon en el 
bramiento de síndicos, Fuera de ellos, es absoluta- mundo 1m otorguon el dCl'cdlO que, \'~lljc~mente por 
mente indispensable la unanimidad de todos los inte- pril-ilojios dd uecenio se dió a ]Hac-Olme; ele eje(;Utar 
resadas, para tomar una res01uoion cualquiera. bajo el amparo de una lei, los abusos mal', ü8canddosos 

I~n vano se ha dicho que durante la época de quie- que pnedan comctOl'se en lejislacion de concnrsos, co
bras por'{ue atravesó Chile en 1861, los síndicos ren- 1110 ya lo he demostrado, 
nian acreedores i lo que acordaba la mayoría era la Pero le que hai ~,qui de mas ruro el c¡ae alln cuando 
resol~cion que definitivamente prcvalecia; perque esta las cloctrili,lS <Jue cstoi eom batior,do fO:'llll¡run jUl'ispru
a8erC1011 es de t.odo punto falsa i desmentida por los dencia, todavÍi1 en el caso del concurso de Gandanllas 
hechos ocurridos en todos los eoneursos_ Jamas, en esa no Jlodrian iUYOCarB8, 
época se adoptó, por los síndicos resolucion nillguna, sin ¡,1j'né aC<1SO para bcpoficiar a todos los acr~edore~, 
consultar prévlamento el parecer unánime de los para lo que la CortD Suprema mandó pagar HU cr6dl
ncreedol'es, o bien en juntas extrajudiciales, o bien tor-N o,seíloi'. Fu6 solamente para favorecer a Mac
por escrito, como sucedia casi siempre, presentado al Cluro; porque ningun otro mas que él podia pagarse, 
juez, en que la fórmula COlllun con que se espedia el como efectivamente sucedió, Aquí pues no se trataba, 
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como ha sido necesario que 10 supongan los defensores 
de la Corte, de evitar que un acreedor perjudicara a 
los dema~, sino de favorecer a uno (Mac-Clure), a quien 
ninguna leí amparaba, en perjuicio de otro a quien le 
otorgaba derechos claros e indisputables. 

V oi, sin embargo, a conceder hipotéticamente (ll1e la 
m~''yoría de los acrcedores dc un concurso pueda arrUR
t,'al' en sus deliberaciones a la minoría: i aun a pesar 
de tanta concesion, siempre va a quedar evidente la 
illi'mc('ion escandalosa que la Corte Suprema cometió 
,11' 1.1, loi del juicio ejecutivo. 

Hi alguna vez las mayol'ú,s pnc1ieran hacer prevale
nor Sll opinion, sel'i,t necesario ante todo que los aCl'ee
.lores hubiesen sido citados para tratar del aSUlJto en 
(¡ue se quiera hacer prevalecer ese dict(tmen; pero j~L
llHl~ podrian 10R aefeedores deliberar sobre asuntos que 
el1:0Spccti\'0 decreto no hubiese ennmcrauo espresa
ll1cnt,o, indicando 'lue eran objetos del comymrendo. Lo 
(;ontrill'io seria una iniquichtJ que, sin embargo, se COI1-

~\lln6 en el concurso de Galldarilla~. I,os acreedores 
ftwron citados únieamente para alcgnr 80urc prchcion, 
i, sin cmbitl'go, en el compal'endo se deliberó sobrc pago 
de un crédito ele lo cual esbban muí ajenos los acree
dores que 110 concurrieron ¡los prcseútes, Pué, pucs, en 
,,1 rigor de la p,tlabra, un lazo tendido a los acreedores, 
para fa'o'orccel' a toé!a cmita, i con un d"R 0 al'O inaudito, 
n un hijo mimado del detenio, 

COll no mayor fundamento, se ba illyocado el Códi
go Ci "il, que permite pagar a todo acreedor de mejor 
dercdlO, subrogándose en su pri l'ilejio, cuya disposicion 
se a~('gun, que ha derogado el arto 89 de la lei del jlli
cio ej3cutivo. 

Para razonar en este sentido i de bueJ,a fé, es ncce
oal'io 01 vidar hasta la cartilla del derecho, por decirlo 
así. De otra manera no es posible comprend0r como 
puede haber paridad entre el caso de pagar un acree
dor a otro, con fondos propios, sustituyéndose a él en 
todos los l'Ípsgos i albures que siempre se corren en un 
("meurso, nBí como en los derechos del acreedor a quicn 
raga que es el de que EC ocupa el Código Civil, con el 
ocurrido en el concurso de Gambrillas en t¡ll8 Mac
(;ture IJ:1g:í, !la con fondos propioR, sino con la masa 
eOl1cur;,ada, es decir, con los de todos los acreedores. 

El Código Ci,-illcjisla sobre el pago en jeneral, pe
r" 1.0 8011'8 el pago de aCl'eedorc~ en concurso, que es 
(;(l,m llIui diversa. Confundir una lei jcneral con In Eiue 
.'0 ha didado para casos llIui especiales como los de 
"OIl('U1'l;O, cqui \'a1e indutlablcmen te a equiparar la regla 
jencn,l con BU escerC10Dj i por cierto qur, al razonar 
(le esta manera los defensores de la Corte, demuestran 
() el ofuscu1llicu to de la parcialidad i la pusion, o el ci
lí iSElO del sofista mas descarado. 

¿quién, por otr" partr, ignora <In e el Código Civil, 
allejislar E,obre pagnA en jeneral i en mnteria ele dcre
e1)!)~ civiles que eOIl~idera fuera de litijio todavía, no 
]la rodíd'l derogar lcyos p'll'amente ~llstantil'as i de 
11¡'occdilllientos estrictos i cscepcionalcs como h del 
j\li~;io ejccutivlI: 

S<: In dieho tambieu que, aun cuaIHlo cSl'erdad qUE! 
Iros acreedo)'es se opusioron al pngo tIc mi crédito, !la 
~q)CLtron, sin clllbargo, do la rE'solucion qlle mandó pa
g:ll'n)c. 

Bn prilllcr lugar, esto es cClmplctamente falso, por-
1['IC nno de ello[; se adhirió a la.apelacioll, i en s"guI1l10, 
('Iiando la lei exijo el com;3ntimiento de una persona 
!')!l':lLjne 8(1 revalide i lcgalize algult acto, In requiero 
1:0 por la viol€JJcitt i contra voluntaa, COlJlO lo cstable
( .• lUH. sentenCllt, i sobrc todo cuando es inLu:l como 
l;~ de <jue trato, sino con ht voluntad i consentimiento 
~! uc pr2:'tau los hombres sin C':>mpulsiélll ninguna. 

Aun cuando, pOI' otra parte, losacrcednres oponont,es 
no hubiesen apelado, ¡.por eso la sentencia que se dic
Itaba contra mí, que apelé i dije de nulidad, dejaba de 
eer iuícua'? ¡,De cuándo acá los perjudicados que no 
apelau .le una sentencia ad versa la legalizan i san tifi, 
can, aun respecto de elloE, i Illucho rnónos respecto del 
c¡uela ap8h i dice de nnlidaétl' ¿Do cuándo acá el juez 
tiene el cstravagaIlte privilcjio de que una scntencia el! 
que prevarica sea rcputacht como justa a la luz de b 
buena jnrisprud2ncia, sin otro apoyo para ello (iue el 
no hallcr sido apelada? La iniquidad siempre es iniqui
dad, aun cuando el c¡no la sufre doble hUlllillado la ser
viz, conformúndosc con sufrir resignado. 

() tri' de los argumentos que se )¡an traido en defen
sa de la Corte, es (lue pro()('dió al mandar hacer eSI' 
pago cod'llrme a la c(luidacl. Pero ¿puede el juez qUíJ
hraIltar b lei p~ra atellcrse a la equidad? Nó, eoüor. 
Aun en la snposieion, i nada mas ({'-lO en la supo8icion 
de que ese pago hubiera sido equitativo, no podria el 
juez infrinjir la lei por conformarse con la equidad. 

Recuerdo <]110, en otra ocasion, dije que los jueces 
seguian In lei en algunos casos i en otros la equidad, i 
esta asc"cl'ac,ion está pr0bada ya, habiéndose encarga
do de hacerlo el seüor Diputado por Elqui. Si Jos jue
ces pueden a su arbitrio, juzgar unas veces segun la 
e;luidad, i otras srgnn la lei, hórreso entónces ésta, 
(luémense los Códigos i constitúyanse los tribunales en 
jurados. 

Cum:do se deje a les tribunales fallar segun la equi
uad i no Rogan la lel, cntónces podremos decir que no!, 
hallamos en pleno despot,ismo jurlicia1.' 

Pero nó, señor, por fortuna las leyes de mi país no 
eOl1sa,:;ran tamaño absurdo. Ellas ordon:¡n al juez h.t
llar conforme a los precepto5 legales, i les prohibe 
apartarse del camino que indican por motivo alguno, 
ni aun bajo prctesto dc cí[uidad. 

Pl,es bien, si yo me pusiera ti recojer las sentencia¡¡ 
dictadas por la Corte Suprema, en los años durante los 
cllales han ocupado esos puestos los hombres de la pa
sada admiRistracion, hallaria no cuatro, sino nna llml
tidud ele ellos en que dejándose a un lado la lei, se ha 
8eg1lÍdo la equidad, o mas bien la iniquidad. 

A este propósito se ha dicho que de las 4,000 sen
tencias que ha dietatIo ese tribunal, solo he podido ha
llar cnatro en contrac1iccion con la lei. 

Pero ¿'luiéll mc ascgura ílue si yo hubiera hojead» 
lIn poco 111"" la (Jacda d,: l08 1\'lbunalell, no hubiera ha
llado uu número mucho mayor de sentencias inícuas? 
;,D8 cuúnd,) acá no puede lIn juez dictar una sentencia 
ilegal o inícun, porque ha dictado muchas sentencias 
justas'? 

]\hüana va cometo un asesinato i cuando se me acu
se de ese crimell digo al juez: que como he pasado mu
chos aüos cumpliendo la lei i siendo de hombre honra
do. no importa (1110 la yiole en unasoh vez! 

La Corto Suprema, se ¿¡ice, ha dictado 8010 tre~ 
sentencias iIljufitas de las 4,00U que ha dictado jnstHs. 
:yero esto qu') importa'? Bm;ta que nna sola vez hayn. 
infriljic10 la lei para que sea cor:dcnad:t. 

Voi a seguir al señor Diputado por Elqui en todo:i 
los l\l'gulllcutos que ha hecho en defensa de la Corte. 

El Sell()r Pl'eshlentc.-Pcrmítame, Su Seño
ría, si tockrü tiene Illucho que haular, podriamos le
yantar la scsion, 

El S2D(l}' Sant"ucntcs.- Si, señor, tengo quo 
hablar mucho toda"Í:J. 
. m señor Pl'csidcntc.-I<Jntónees se levanta la. 

sesion, pllrr{Ue ya son cerca de las cinco de la ta:dc, 
quedando Su Señoría con ]a palahrfl rara h~ próx¡llJ<l 
sesion noct urna. 



bit 
j";1 sciior Santa-María.- I las solicitudes 

p:írticularcs ;.cuándo se tratan, Eeñor Presidente? 
¡,jI señor l>l'esidente.-La Cámara ha celebra

Ju uu acuerJo para tratar de este asunto en todas las 
~eB¡ones, hasta su terminacion. 

Se Zevantó la se8ion. 
JosÉ B~:RNARDO I'I1lA, 

Redaelor. 

rJ:HO:-< 53.' ORDINARIA EN 28 DE AGOSTO DI': 1868. 
Ee abrió a las 7 11' i se levantó a la~ 10112 de la noche. 

Presidencia del señor Amunátegui. 
Asistieron 52 señores Diputados. 

SUMARIO. 
L('('tura í aprohacion del acb.-Sa da cuenta.-C'ontinúa 

la tliscusiun sobre la admisibilirbd de la prPposicion de 
,'eusacion contra la Corte Suprema de Justícid. 

8e leyó i fué aprobada el acta siguiente: 
SesiOIl 52" ordinarüt en 27 de agosto de 1868.-Pre

flidencia del señor Amunátegui (don :LVI. L.)-Se 
ahrió a la una i tres cuarto de la tarde con asistencia 
de los ,'eílores: 
Aldunate, Opaso, 
Alléndes, Ortúzar (don B3njamin.) 
Al'teaga Alemparte, Ossa, 
}dcérreca, Ortuzar (don Juan E.) 
Amunátegui (uon M.),' Ovalle (don Luis), 
lHrr0'1.Moran, Ol'alle, (UOll Rnperto), 
Blest Gana, Pereira, 
Bál'ros Luco, (doI< R), Prad0, 
Bríseño, Pizarr'o, 
Cífuénté8, Puga, 
Concha i Toro, Réyes (don Alejandro.) 
IHaz, Róyes (don Javier.) 
EcMurreu (don P. de P.), Sánchez (don J. R), 
Echeverría, San ta-'María, 
Errázuriz (don Santiago), Sanh11.csa 
Pigueroa (don P. de y.), Saavedra, 
Flóres, Sanfnéntes, 
Gallo, Sllbercascaux, 
Henríqnez, Solar, 
Hurtado, Tocornal, 
Izquieruo, Urízar Gárfias\ 
I,astnrria, V ár aH, 
Larrain (don F. de B.), VárgasFontecilla, 
.López, Valenzuela (don Ciriaeo), 
Matta., Vicuña (don Pedro F.), 
Martínez, Vicuña Uackcnna (don B.) 
Mona, Valdes Lecáros, 
Morel, Valdes Vijil, 
~Iunita, Vergara, 
Noyoa, Vijil, 
Olea, Zumaran, 

"A probada el acta de la sesion anterior, se leyó por 
segunda vez la mocion del señor Subereaseaux sobre 
demarcacion de límites del departamento de Consti
tucion. Pasó a la. Comision de Gobierno. 

"Un informe de la Comision de Hacienda en la Sóli
citud de don Rafaell\Iinvielle. Quedó en tabla. 

"Una solicitud del ex-capitan de Ejército don Nicó
medes Gacitúa sobre abono de servicios. Patrocinada 
por el señor Vicuña (don P. F.), pasó a la Comision 
de Guerra. . 

"Pasándose en seguida a la órdcn del dia, continuó 
la discusion de la admisibilidad de la proposicion de 
acusacion a la Suprema Corte de Justicia iniciada por 
el señor Diputado por la Union i tomaron parte en el 
largo debate que con este motivo se siguió, el señor 
Yár¡¡s para examinar i combatir los capítulos que ser-

'vian de apoyo a esa proposicion i el señor San{uénf.es 
para replicar al discurso anterior i sostener la. efecti
vidad de los hechos que en conecpto de Su Señoría 
implicaban un notable abandono de sus deberes de par
te de b Corte Suprema. 

"Durante el discurso pronunciado por el señor V á
ras se suspendió por algunos momentos la sesion, con
tinuando el debate a segunda hora; poro a consecuen

, cia de lo avanzado de ésta con el asentimiento tácitq 
de la sala S8 lemató a las einc') de la tarde, quedando 
con la p~Llabra para la próxima el selior SanfuÍ!nte~," 

En Ecgi;;da Re dj6 cuenta. 
1.0 Del si~uientc informe: 
"IIonornbl~ Oümara.-1a Comision de Gobierno í 

de Relaciones J;Jsteriores, ha examinado el proyecto do 
leí presentado por varios señores Diputados, con el 
objeto de qua se renueven hs autorizaciones concedi· 
das al Prcsiclentc de b Hepública por leí de 13 dc di
ciembre de 1862, para b prolongacion del fen'?carril 
del sur hasta Chillan; i ha formado subre este lmpor
tante asunto cljuicio que pasa a emitir. 

"Auuque a jaicio de la COll1ision, h\ construecion 
de ferrocarriles es una COS3. cuya importancia no pue
de di~ctltirse, eree sin e111bargü, que hs circunstancias 
del Erario nacional, no permiten llevar a cabo en toda 
su estensiOll lit idea cOllsignada en la lei de 18f;2 i 
por este moti¡;o, propone limitar la autorizarion que 
se solicita en el proyecto a la construccion ue un {e
rrocarril entre Curicó i el rio Maulc. 

"Bata Hucra línea no dejará en los primeros aiíos 
una utilidad considerable; pero el incremento que da. 
rá a la agricultura í el comercio, devol ver:í por otros 
medios iudirJctos all~rario nacional, los graváll1ene~ 
que lo imponga. Su construccion ha sido, por otra 
parte. una obligacion impuesta al fisco por el arto 8.° 
do la loí del :21 de agosto de 1855 i por el contrato en 
que se estableció la sociedad anómina de la empresa 
d"l ferrocarril del sur. 

"Por los d¡tt·os que ha tomado la Comision, el cos
to de la nueva línea no exceder:í de dos millones i 
medio de pesos i las utilidades que corresponden al 
tesoro público en arluella empresa, son mas <.lue sufi
cientes para atender al pago de los intcreAes 1 amor
tizacion de bonos que dehieran cInitirse para la cons
truccion de b obra. 

"La Comision cree eon renie':te consignar en el pro
yecto de lei, b idea de que cl Gobierno no pueda in
vertir en la construccioiJ del ferrocarril otrod fondos 
que los que le produzc.t la mencionaua, ()mpresa. 

"];Jl interes del seis.por ciento fijado a los bonos 
que dcb:m emitirse, segun b lei de 13 de' dicicmbre 
de 1862, ha hecho que cstas obligaciones se cambien 
con alguna depreciaciou cn el mercado. Para evitar 
este inconveniente que ofrece algunas dificultades en 
las amortiz:lciones de los bonos, considera la Comision 
mas ventajoso el intercs del siete por ciento. Lo que¡
lutria, atendido el interes actual del dinero, que los bo
nos se emitiasen a la par. 

"}i]n mérito de estas consideraciones, la Corni~ion 
tiene el honor do SOIlleter a la aprobaciull dc la Cáma
ra el siguiente: 

l'I\OYECTO DE UJJ: 

"Artículo úllico.-Se renueva la autOl'izacion con
cedida al Presidente do la R3pública por la lei de 13 
de diciembre de 1862, para que proc'eda a la prolon
gacíon del ferrocarril del sur hasta el rio Maule, pu
diendo invertir en el pago de los intereses i amorti-' 
zacion de lo.~ bOllOS que emitan para eonstruccion de 


